
 

 

ANEXO TÉCNICO 

Prestar el servicio integral de aseo y cafetería, incluido el suministro de insumos, elementos, materiales y 

equipos requeridos para el P.A Fondo Colombia en Paz, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
El alcance de la presente contratación prevé el servicio integral de aseo y cafetería, incluido el suministro de insumos, 
elementos, materiales y equipos requeridos para el desempeño de las actividades diarias del P.A Fondo Colombia en 
Paz, de conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en este documento. 
 
De conformidad con lo anterior, se deberá garantizar lo siguiente: 
 
Suministro de tres (3) personas para prestar el servicio de aseo y cafetería, distribuidas de la siguiente forma: 
 
Dos (2) personas para la sede de la Dirección Ejecutiva y una (1) persona para la sede del Consorcio Fondo Colombia 
en Paz 2019, vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz y/o quien haga sus veces, 
quienes contarán con una jornada dispuesta para la prestación del servicio cuarenta y ocho (48) horas semanales 
distribuidas de lunes a sábado. 
 
El servicio deberá ser prestado en las siguientes sedes: 
 

1. Sede de la Dirección Ejecutiva: Calle 100 No. 8A - 55 Torre C del Edificio World Trade Center - Oficinas 815 
a 818. 

2. Sede del Administrador Fiduciario - Consorcio Fondo Colombia en Paz y/o quien haga sus veces, en la Carrera 
11 No. 71 – 73, del Edificio Davivienda - Oficina 1101. 

 
De forma excepcional para la sede de la Dirección Ejecutiva, se podrá requerir la prestación del servicio para los días 
domingo, los cuales se prestarán de conformidad con las condiciones legales establecidas para el caso y conforme a 
los lineamientos dados y acordados con el supervisor del contrato. De igual forma, los horarios del personal requerido 
para cada sede, podrá ser modificado a solicitud del supervisor del contrato, cuando las necesidades así lo requieran. 
 
La totalidad del personal requerido para las dos sedes deberá encontrarse disponible en los lugares designados para 
la prestación del servicio durante la jornada establecida, en caso de ausencia de algún recurso humano, este deberá 
ser reemplazado por el contratista en un tiempo máximo de tres (3) horas. 
 
Por otra parte, el personal deberá estar capacitado en todos los aspectos para prevenir la propagación del COVID-19. 

Afiliaciones del Personal: El contratista deberá garantizar el cumplimiento de lo dispuesto por la ley colombiana, en 
relación con el pago de salarios, prestaciones sociales, auxilios de transporte (en caso de aplicar), afiliación y pago de 
los siguientes: 

- Entidad Promotora de Salud – EPS.                                                                                                    
- Administradora de Fondo de Pensiones.                                                                                          
- AFP - Administradora de Riesgos Laborales -ARL.                                                                                    
- Fondo de Cesantías - Caja de Compensación Familiar.                                                                          
- Adicionalmente tener implementado Programa de Salud Ocupacional.  



 

Dotación: El personal asignado al servicio deberá contar como mínimo con dotación compuesta por: uniforme, delantal 
y zapatos, malla para el cabello, suministrados por el proveedor del servicio, así como carné de identificación.  

Para la realización de actividades específicas el contratista deberá entregar la dotación personal necesaria como es: 
overol, cinturones de fuerza, arneses, botas con puntera metálica, guantes, gafas protectoras y demás que garanticen 
la seguridad física integral del operario. Esta dotación debe ser suministrada conforme la necesidad y en todo caso 
conforme lo establecido en la ley.  

1. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO: 

El personal deberá ser idóneo y calificado, reuniendo las condiciones personales óptimas y características 
humanas sobresalientes, en cuanto a relaciones interpersonales, responsabilidad, seriedad, presentación 
personal, capacidad de manejo, conocimiento y utilización de los elementos puestos a su servicio para la 
ejecución de su labor. El Contratista se compromete a realizar el cambio del personal si las condiciones del 
servicio no son favorables. 

Para ser habilitado en el proceso, el proponente deberá presentar junto con su propuesta, el anexo No. 2 
denominado “Equipo Mínimo Requerido” mediante el cual se compromete a contar con el equipo mínimo 
requerido, previo al inicio de ejecución del del contrato, y posterior a la aceptación de la propuesta. 

Este equipo de trabajo es el siguiente: 

 

2. SERVICIO DE LIMPIEZA: 

El servicio de limpieza comprende el aseo a: instalaciones, sanitarios, mobiliario y enseres, persianas, pisos, 
puertas, rejillas de ventilación, aparatos y equipos, extintores, áreas de almacenaje y bodegaje, señalización 
corporativa, así mismo se requiere adelantar brigadas especiales de aseo como mínimo una (1) vez al mes. En 
todo caso las instalaciones deben permanecer siempre limpias y en excelente estado de presentación, higiene y 
salubridad. 

Actividades específicas: En las actividades diarias y en los horarios señalados por el supervisor del contrato, el 
contratista se compromete a la prestación del servicio integral de aseo con el recurso humano propio y logístico, 
suministrando insumos, maquinaria y equipos necesarios. De acuerdo con la hoja de ruta que establezcan las partes 
(Supervisor del Contrato y el Contratista), el personal de aseo deberá realizar entre otras, las siguientes actividades 
de acuerdo con los protocolos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social en las Resoluciones 892 del 
2020 y 666 de 2020 de la siguiente manera:  

a. Barrer, trapear, lavar y brillar pisos.                                                                                              
b. Limpiar y desmanchar paredes, vidrios, puertas, ventanas, pasillos y archivadores.                              
c. Aspirar, desmanchar y limpiar muebles, sillas y poltronas.                                                                       
d. Desocupar papeleras.                                                                                                                          
e. Suministrar y cambiar las bolsas plásticas cuando sea necesario.  

Ítem Personal Especificación Técnica Presentación 
Cantidad estimada 

mensual 

1 
Operario de aseo y 

cafetería 
Operario de tiempo completo Servicio 3 



 

f. Limpiar y desinfectar teléfonos fijos con los productos apropiados cada 3 horas durante la jornada laboral. 
g. Limpiar y desempolvar cuadros y elementos decorativos.  
h. Realizar la limpieza de las luminarias de las sedes.  
i. Limpiar y desinfectar máquinas, computadores, impresoras, fotocopiadoras, consolas, y sus demás 

componentes.  
j. Limpiar y desinfectar permanentemente los escritorios, mesas, sillas, estantes y demás mobiliario.  
k. Limpiar, desmanchar y desinfectar baños, pisos, paredes, espejos, aparatos sanitarios y esparcir ambientador 

utilizando los materiales y técnicas requeridas, para que permanezcan en excelente estado de presentación 
y uso.  

l. Asegurar que los baños estén dotados con los elementos necesarios (papel higiénico, jabón líquido para 
manos en los dispensadores, bolsas plásticas en las canecas, etc.).  

m. Colocar las respectivas señales de precaución de tal forma que eviten accidentes, (piso húmedo, transite con 
precaución etc.).  

n. Lavar los vidrios interiores de las ventanas, de paneles de oficina abierta y de fachadas internas para que 
permanezcan siempre limpios.  

o. Asear y limpiar las áreas de corredores, archivos, áreas de almacenaje ybodegas.  
p. Realizar brigadas de aseo, dentro de la periodicidad mínima exigida.  
q. Recolección, reciclaje y disposición de basuras.  
r. Realizar proceso de limpieza y desinfección de los insumos y productos entregados por los proveedores.  
s. Realizar limpieza profunda en las dos sedes todos los días al inicio y al finalizar la jornada.  
t. Realizar todas las demás actividades que se requieran para la prestación excelente del servicio y para la 

conservación óptima de las instalaciones.  

Recolección de basuras: Diariamente, mínimo dos (2) veces al día, deben evacuarse todos los desperdicios de las 
zonas objeto de la prestación del servicio. Deberán ser introducidos en empaques adecuados teniendo en cuenta la 
normatividad existente para la disposición y manejo de basuras y reciclaje de elementos, según tamaño y peso, y 
dispuestos en los lugares destinados para su recolección.  

Reciclaje y disposición de basuras: El oferente favorecido debe establecer un plan de apoyo al programa de 
reciclaje establecido por la entidad y de conformidad con las normas vigentes en la materia en el cual se debe 
programar la adecuada separación de las basuras. Las canecas que pone al servicio del Fondo deben responder 
a estas políticas. 

3. SERVICIO DE FUMIGACIÓN: Este servicio se requiere para las dos sedes del P.A. Fondo Colombia 
en Paz. 

Se requiere realizar por lo menos dos (02) jornadas de sanidad ambiental para cada una de las sedes durante 

la vigencia del contrato cuando se considere necesario y deben incluir:  

 

 
Ítem 

 
Servicios 

Especiales 

 
Especificación Técnica 

 
Presentación 

Estimación 
de Metros 
cuadrados 

(m²) 

 

 
1 

 

 
Fumigación 

Jornada de sanidad ambiental que incluye: 
a) Fumigación contra insectos en general (ácaros, pulgas, 

polillas, hormigas, cucarachas, moscas, etc.), 

b) Desinfección ambiental en las áreas sanitarias contra: 

hongos, virus y bacterias. 

 
 
 

Servicio por m² 

 

 
 

1.320 m² 



 

 
Ítem 

 
Servicios 

Especiales 

 
Especificación Técnica 

 
Presentación 

Estimación 
de Metros 
cuadrados 

(m²) 

c) Control de roedores. 

 

Área sede Calle 100 de 330 m² y Área sede calle 72 de 

330 m² 

Tener en cuenta:  

 La jornada se debe realizar con el recurso humano y todos los insumos, productos y herramientas, 
maquinaria, equipos y materiales industriales necesarios para la prestación óptima de este servicio.  

 Los insumos y productos suministrados para la realización de este servicio no deben presentar fechas de 
vencimiento anteriores al uso de estos, deben ser de alta calidad, reconocidos en el mercado, con marca 
registrada y certificados por los organismos de control sanitario y que no sean altamente tóxicos ni nocivos 
para el personal que labora en las instalaciones del Fondo Colombia en Paz.  

 Se deben suministrar insumos y productos en cantidad y calidad, que sean suficientemente capaces de 
contrarrestar los diferentes agentes que ocasionan el no uso de insecticidas, productos rodenticidas y 
desinfectantes.  

4. SERVICIO DE DESODORIZACIÓN Y DESINFECCIÓN EN LOS BAÑOS Y ORINALES: 
 

El oferente favorecido debe garantizar el servicio, dotación y suministro de aparatos dispensadores y dosificadores 
para la desodorización y desinfección en los baños, cisternas y orinales, durante toda la ejecución del contrato, 
para las dos sedes. 

 
 

Ítem Personal Especificación Técnica Presentación 
Estimación Baños 

Mensuales 

 
1 

Servicio de 

desinfección y 

desodorización 

Servicio de desinfección y 
desodorización 

Servicio por 
baño 

 
2 

5. SERVICIO DE CAFETERÍA: El servicio comprende:  

 Preparación de bebidas (tinto, agua aromática y demás requeridas) y atención a los colaboradores en sus 
puestos de trabajo, y en las reuniones que se celebren.  

 Realizar recorridos periódicos en el piso asignado, con el fin de recoger los elementos utilizados para el 
consumo de productos (vasos, pocillos, platos, entre otros) y proceder a lavarlos, dejándolos disponibles para 
la siguiente repartición.  

 Limpiar la cafetería, dejándola en perfecto orden y aseo, totalmente disponible para el uso. 
 Realizar todas las demás actividades que se requieran para la prestación excelente del servicio y para la 

conservación óptima de las instalaciones.  



 

6. INSUMOS DE ASEO Y CAFETERÍA: 

(Cantidades estimadas para ambas sedes, por solicitud previa del supervisor) 

NOTA: La denominación de los insumos y elementos y las especificaciones técnicas relacionadas a continuación se 

toman de las fichas técnicas de Colombia compra eficiente: 

 

Ítem 
Nombre de 

Insumo 
Especificación Técnica Presentación 

Cantidad 
Estimada 
Mensual 

1 
Abrillantador para 

piso laminado 
- Con agente(s) con efecto limpiador y brillador. 

Líquido, en 
recipiente 

plástico con 
capacidad mínima 

de 3.785 cc 

1 

2 Alcohol Industrial 1 

 - Solución acuosa de alcohol etílico 
desnaturalizado con una concentración mínima de 
70% 
 - Desnaturalizado 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 3.785 cc 

4 

3 Ambientador 1 

- Solución con alcohol etílico y solventes. 
- Con fragancia en una concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
 - Envase correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado. 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 3.785 cc 

3 

4 Ambientador 2 

- Solución con alcohol etílico y solventes. 
- Con fragancia en una concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
- libre de CFC 
 - Envase correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso. 

Líquido, en aerosol 
seguro para la capa 

de ozono con 
capacidad mínima 

de 400 cc 

0 

5 Aromática 
- Para infusión 
- Cajas disponibles en mínimo tres (3) sabores 
- 100% naturales 

Cajas de mínimo 20 
en sobres. 

20 

6 Azúcar 1 

- Blanca 
- Empaque elaborado en materiales atóxicos 
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 
rotulado y etiquetado nutricional y las normas que 
la modifiquen 

Bolsa de mínimo 
200 sobres o 

tubipacks de 5 gr 
10 

7 Azúcar 2 

- Blanca 
- Empaque elaborado en materiales atóxicos 
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 
rotulado y etiquetado nutricional y las normas que 
la modifiquen 

Libra 2 

8 Baldes (Compra) 
- Elaborado en plástico 
- Capacidad de mínima de 10 litros 
- Con manija móvil 

Unidad (UNICA 
COMPRA) 

1 



 

Ítem 
Nombre de 

Insumo 
Especificación Técnica Presentación 

Cantidad 
Estimada 
Mensual 

- Con "pico" antiderrames 
- Disponibles en color amarillo, azul, rojo y verde 

9 Bayetilla 1 

 - En tela fileteada 
 -  100% algodón y fibra natural  
- Color blanco sin estampado 
-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de 
ancho 

Unidad 7 

10 Bayetilla 2 

 - En tela fileteada 
 - 100% algodón y fibra natural  
 - Color rojo sin estampado 
 -Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de 
ancho. 

Unidad 2 

11 
Blanqueador o 

hipoclorito 1 

- Solución con una concentración mínima del 5% 
 - El  envase del producto deberá estar 
correctamente etiquetado, indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso 
 -  El  envase del producto deberá estar 
correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente 
armonizado, indicando: nombre comercial del 
producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos e instrucciones de uso. 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 3.785 cc 

2 

12 Bolsas plástica 1 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color NEGRO 
- Calibre de mínimo 1 
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo 

Paquete de mínimo 
6 

1 

13 Bolsas plástica 8 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
-Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo 

Paquete de mínimo 
6 

1 

15 Bolsas plástica 9 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color VERDE 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo 

Paquete de mínimo 
6 

1 

14 Bolsa plástica 10 

Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color BLANCO 
- Calibre de mínimo 2 
-Tamaño de 60 cm de ancho por 70cm de largo 

Paquete de mínimo 
6 

1 

16 Bolsas plástica 11 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color ROJO 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo 
- Con impresión de aviso de riesgo biológico 

Paquete de mínimo 
6 

1 



 

Ítem 
Nombre de 

Insumo 
Especificación Técnica Presentación 

Cantidad 
Estimada 
Mensual 

17 Bolsas plástica 12 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color AZUL 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo 

Paquete de mínimo 
6 

1 

18 Bolsas plástica 15 

Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color NEGRO 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 

Paquete de mínimo 
6 

5 

20 Bolsas plástica 16 

Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color VERDE 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 

Paquete de mínimo 
6 

5 

19 Bolsas plástica 17 

Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color BLANCO  
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 

Paquete de mínimo 
6 

5 

21 Bolsas plástica 18 

Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color ROJO 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 

Paquete de mínimo 
6 

5 

22 Bolsas plástica 19 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color AZUL 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo 

Paquete de mínimo 
6 

5 

23 Café 1 

NUEVA CALIDAD 
- 100% café tostado y molido.    
- Tostión media.                                           
- Puntaje en taza mayor o igual a 80 puntos 
catación SCA. 
- Empacada en bolsa de polipropileno aluminizada 
resistente a la humedad y al oxígeno.   
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 
rotulado y etiquetado nutricional y las normas que 
la modifiquen.  

Libra 46 

24 
Cepillo para 

sanitario 
(churrusco) 

- Cerdas duras elaboradas en fibras plásticas 
- Extensión mínima de las cerdas es de 2,5 cm 
- Base y mango elaborados en plástico 
- Mango con longitud mínima de 33 cm 

Unidad (UNICA 
COMPRA) 

0 

25 Cepillos 2 

- Para pisos 
- Cuerpo elaborado en plástico 
- Cerdas duras en fibra plástica 
- Tamaño mínimo de 23 cm de largo por 6 cm de 
ancho por 7 cm de alto. 
- Mango metálico con una extensión mínima de 
140 cm 

Unidad (UNICA 
COMPRA) 

0 



 

Ítem 
Nombre de 

Insumo 
Especificación Técnica Presentación 

Cantidad 
Estimada 
Mensual 

26 Crema para café 

- No láctea 
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 
rotulado y etiquetado nutricional y las normas que 
la modifiquen 

Bolsas de mínimo 
100 sobres de 
mínimo 4 gr 

4 

27 
Desinfectante para 

uso general 1 

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto 
antibacterial en una concentración mínima del 
0,2% 
- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador 
y desengrasante en una concentración mínima del 
1,5% 
 - El envase debe estar  correctamente etiquetados 
bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 3.785 cc 

2 

28 
Destapador para 
sanitario (chupa) 

- Tipo campana 
- Chupa elaborada en caucho 
- Diámetro mínimo de 12 cm 
- Mango elaborado en plástico o madera 
- Mango con longitud mínima de 33 cm 

Unidad (UNICA 
COMPRA) 

1 

29 
Detergente 

multiusos en polvo 

 - Con agente tensoactivo de mínimo 60% de 
biodegradabilidad 
  -Con efecto limpiador de mínimo 9%. 
 -  El  envase del producto deberá estar 
correctamente etiquetado bajo los parámetros: 
nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso 

Polvo, en bolsa 
plástica o recipiente 

plástico 
con un peso de 

1.000 gr 

2 

30 Endulzante 

- Sin calorías 
- Empaque elaborado en materiales atóxicos 
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 
rotulado y etiquetado nutricional y las normas que 
la modifiquen 

Caja de mínimo 100 
sobres 

2 

31 Escoba 4 

- Cerdas duras elaboradas con PET calibre entre 
0,4 y 0,6 mm. 
- Área de barrido mínima de 35 cm de largo por 8 
cm de ancho por 10 cm de alto 
- Material de base en plástico con acople tipo 
rosca 

Unidad 2 

32 Esponjilla 3 
- Abrasiva 
- Tamaño mínimo de 9 cm de largo por 12 cm de 

Unidad 5 

34 
Filtro para greca 1  

(MEDIA LIBRA) 

-Elaborado en tela 
- Para greca 
- capacidad de media libra 

Unidad 3 



 

Ítem 
Nombre de 

Insumo 
Especificación Técnica Presentación 

Cantidad 
Estimada 
Mensual 

33 
Filtro para greca 2  

(UNA LIBRA) 

- Elaborada en tela 
- Para greca 
- Capacidad de una  libra 

Unidad 3 

35 
Gel antibacterial 

para manos 

- Con agente antibacterial en una concentración 
mínima del 0,2% 
- Con agente humectante 
- pH entre 5, 5 a 7 
- Con fragancia 

Gel, en recipiente 
plástico con 

capacidad mínima 
de 3.785 cc 

4 

36 Guantes 1 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 18 
- Tallas 7 a 9 
- Color amarillo 

Par 3 

37 Guantes 2 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 18 
- Tallas 7 a 9 
- Color negro 

Par 3 

38 Guantes 4 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 25 
- Tallas 7 a 9 
- Color rojo 

Par 0 

39 Guantes 6 
- Elaborados en látex desechable (tipo cirugía) 
- Empolvados 
- Tallas XS-XXL 

Caja de mínimo 100 
unidades 

1 

40 Infusión frutal 
 - Para infusión 
 - 100% naturales 
 - Sabores surtidos 

Caja x 20 mínimo 
sobres 

20 

41 
Jabón de 

dispensador para 
manos 2 

- Con agente limpiador en una concentración 
mínima del 6% 
- Con agente humectante en una concentración 
mínima del 3% 
- pH entre 5,5 a 7 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 3.785 cc 

3 

42 Jabón para loza 2 

Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con 
efecto limpiador y desengrasante en una 
concentración mínima del 8%. - Disponible en 
mínimo (2) dos fragancias - El envase del producto 
deberá estar correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado, indicando: nombre comercial del 
producto, pictogramas de los compuestos 

Líquido, en 
recipiente plástico 
de mínimo 500 cc  

1 



 

Ítem 
Nombre de 

Insumo 
Especificación Técnica Presentación 

Cantidad 
Estimada 
Mensual 

43 Jabón para loza 3 

 - Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con 
efecto limpiador y desengrasante en una 
concentración mínima del 15%. 
 - Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
 -  El  envase del producto deberá estar 
correctamente etiquetado, indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de 
uso. 

Crema, en 
recipiente plástico 
de mínimo 900 gr 

3 

44 Jarra 
- Elaborada en plástico 
- Capacidad mínima de 2 litros 
- Con tapa 

Unidad (UNICA 
COMPRA) 

2 

45 Limpiones 1 

- En tela de toalla fileteada 
- Color blanco sin estampado 
- Tamaño mínimo de 45cm de largo por 45cm de 
ancho. 

Unidad 6 

46 
Líquido 

desengrasante 

 - Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con 
efecto limpiador y desengrasante en una 
concentración mínima del 10% 
 - El envase debe estar  correctamente etiquetados 
bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 3.785 cc 

2 

47 
Líquido para limpiar 
equipos de oficina 1 

 - Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador, 
desengrasante y desinfectante en una 
concentración mínima del 4% 
 - El envase debe estar  correctamente etiquetados 
bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso. 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 500 cc 

con 
atomizador 

2 

48 
Líquido para limpiar 

vidrios 1 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 
4% 
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias 
 - El envase debe estar  correctamente etiquetados 
bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 3.785 cc 

3 

49 
Lustrador de 

muebles 

 - Con agentes limpiadores y abrillantadores en 
una concentración mínima del 5% 
 -  El  envase del producto deberá estar 
correctamente etiquetado bajo los parámetros 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 200 cc 

0 



 

Ítem 
Nombre de 

Insumo 
Especificación Técnica Presentación 

Cantidad 
Estimada 
Mensual 

establecidos en el sistema globalmente 
armonizado, indicando: nombre comercial del 
producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos e instrucciones de uso 

50 Mezclador 1 

- Elaborados en plástico 
- Calibre mínimo de 2 
- Longitud mínima de 11 cm 
- Color rojo, café o blanco 

Paquete de mínimo 
500 

1 

51 Mezclador 2 

 - Mezcladores  elaborados en madera y/o a partir 
de recursos renovables como la caña de azúcar 
y/o almidón de maíz 
  - Longitud mínima de 11 cm 

Paquete de mínimo 
500 

3 

52 Pads 1 
- Para brillo 
- Diámetro mínimo de 16 pulgadas 
- Rojo o blanco 

Unidad 1 

53 
Paño absorbente 

multiusos 1 

- Material que no libera motas o pelusas 
-Interfoliado 
- Reutilizable 
- Tamaño mínimo de 38 cm de largo por 25 cm de 
ancho 

Unidad 6 

54 Papel higiénico 1 
 - Rollo con longitud mínima de 30 metros 
 - Doble hoja blanca 
 - Sin fragancia 

Rollo 6 

55 Papel higiénico 2 
- Rollo con longitud mínima de 250 metros 
- Doble hoja blanca 
- Sin fragancia 

Rollo 2 

56 
Recogedor de 

basura 1 

- Elaborado en plástico 
- Con banda de goma y dientas barrescobas 
- Mango con longitud mínima de 70 cm 

Unidad (UNICA 
COMPRA) 

1 

57 Servilleta papel 

- Tipo cafetería 
 - Dobe hoja 
- Color blanco 
- Dimensiones mínimas de 25 cm de largo y 15 cm 
de ancho 

Paquete de mínimo 
100 unidades 

10 

58 Tapabocas 2 

EMPAQUE INDIVIDUAL 
- Elaborado en tela no tejida de Polipropileno y 
Poliéster 
- Desechable 
- Con tiras elásticas 
- Con soporte nasal 

Caja de mínimo 50 
unidades 

5 

59 Té 
- Para infusión 
- Cajas disponibles en mínimo tres (3) sabores 
- 100% naturales 

Caja x 20 mínimo 
sobres 

10 

60 Termo para café 2 
 - Térmico, con bomba tipo dispensador. Portátil.   
 - Bomba manual para dispensar la bebida.   

Unidad (UNICA 
COMPRA) 

2 



 

Ítem 
Nombre de 

Insumo 
Especificación Técnica Presentación 

Cantidad 
Estimada 
Mensual 

 - Acero inoxidable y plástico.  
 - Agarradera plástica, tapa con empaque, bomba 
manual.  
 - Capacidad mínima de 3 litros 

61 
Toallas para manos 

5 

- Rollo con longitud mínima de 250 metros 
- Hoja sencilla  con un tamaño mínimo de15 cm de 
ancho 
- Hoja color natural 

Rollo 15 

62 
Toallas para manos 

7 

- Toallas Inter dobladas, paquete con mínimo 150 
unidades 
- Doble hoja con un tamaño mínimo de 20 cm de 
largo por 15 cm de ancho 
 - Hoja color blanco 

Unidad 12 

63 Trapero 1 

- Elaborado con hilaza de algodón natural 
 - Mecha con peso mínimo 250 gr y extensión 
mínima de 32 cm de  largo 
 - Material de base en plástico con acople tipo 
rosca 

Unidad 2 

64 Varsol ecologico 1 

Solución con agentes desinfectantes, 
desmanchadores y desengrasantes en 
concentración mínima del 15%.- Biodegradable 
mínimo en un 95% 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 1000 cc 

1 

65 Vasos 1 
-Elaborado en plástico - Color blanco 
- Capacidad mínima de 9 oz 

Paquete de mínimo 
50 unidades 

1 

66 Vasos 2 
- Elaborado en cartón 97% biodegradable - 
Capacidad mínima de 4 oz 

Paquete de mínimo 
50 unidades 

0 

67 Vasos 4 
- Elaborado en cartón 97% biodegradable - 
Capacidad mínima de 9 oz 

Paquete de mínimo 
50 unidades 

0 

Total Insumos Aseo y Cafetería 284 

 

La información relacionada con la necesidad de suministro mensual es una aproximación. 

Los pedidos de insumos y requerimientos mensuales se realizarán a través del Supervisor del Contrato, conforme 
a la necesidad identificada por cada una de las sedes. Es de aclarar que los pedidos deberán entregarse en cada 
una de las sedes de acuerdo con la información suministrada por el supervisor. 
 

7. ELEMENTOS - EQUIPOS – MAQUINARIA 

 

Ítem Nombre de 
Insumo 

Especificación Técnica Presentación Cantidad 
Estimada 

 
1 

Carro 
exprimidor 

- Elaborado en plástico 

- Capacidad mínima de 24 litros 

 
Unidad 

 
1 



 

Ítem Nombre de 
Insumo 

Especificación Técnica Presentación Cantidad 
Estimada 

de trapero 1 - Con cuatro ruedas y manija de escurridor 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 

Punto 
Ecológico 5 

- Base metálica con techo en material metálico 

- Mínimo tres contenedores así: 
- Contenedor azul con tapa con palabra "Plásticos" en la 
cara frontal 
- Contenedor verde con tapa con palabras "No 
reciclables" u "Orgánicos" u "Ordinarios" en la cara 
frontal 
- Contenedor gris con tapa con palabras "Papel y 
cartón" en la cara frontal 
- Capacidad mínima de 50 litros para cada contenedor 
- Contenedores elaborados en plástico 

 
 
 
 
 

Unidad 

 
 
 
 
 

1 

 

 

     3 

 

 

Contenedor de 
basura 12 

- Elaborado en plástico 

- Con tapa en vaivén 

- Capacidad mínima de 50 litros 

- Color rojo 

- Impresión de las palabras "Riesgo biológico" o "Residuos 

peligrosos" en la cara delantera del contenedor 

 

 

 

       Unidad 

       

 

             2 

 
4 

 
Dispensador 

de agua 

- Dispensador de agua fría y caliente 

- Sistema de filtración multinivel 
- Uso de gas refrigerante seguro para la capa de ozono 
- Capacidad entre 200 y 250 litros 

 
Unidad 

 
2 

 
 
 
 

5 

 
 

 
Greca para 

tintos 2 

- Eléctrica de 110 v 

- Cuerpo elaborado en lámina de acero inoxidable de 
calibre 24 como mínimo, grado alimento 
- Resistencias en acero inoxidable 
- Terminales elaboradas en cobre remplazables sin 
soldadura 

- Mínimo 2 servicios 

-Con su respectivo filtro y aro 
- Con capacidad para 60 tintos  
- Libre de soldadura de plomo 

 
 
 
 

Unidad 

 
 
 
 

2 

6 
Horno 

Microondas de 
tipo 

industrial 

- Potencia mínima de 1000 w 
- Tamaño mínimo de 30 cm de ancho por 30 cm de alto por 40 

cm de profundidad.                                                                 -
Descongelamiento automático.                                                 
-Con Programas automáticos 

Unidad 4 

 

 
7 

 

 
Aspiradora 1 

- De uso industrial para aspirado en seco y húmedo 

- Motor con potencia 1200 w y 1400 w 

- Capacidad entre 15 y 20 litros 

- Cable de potencia con longitud mínima de 5m 

- Accesorios mínimos: manguera puntera, 2 tubos para 

extensión, cepillos para tapizados 

 

 
Unidad 

 

 
1 



 

Ítem Nombre de 
Insumo 

Especificación Técnica Presentación Cantidad 
Estimada 

 
 
 
 
    8 
 

Lava brilladora 
de pisos 1 

 - De uso industrial 

 - Motores con potencia mínima de 1,5 hp y velocidad   mínima 

de 175 rpm. 

 - Con manijas dobles 

 - Con interruptor de apagado de seguridad 

 - Diámetro mínimo de 18" 

 - Cable de potencia con longitud mínima de 8m 

 - Accesorios mínimos porta pad, cepillo suave y duro 

 
 
 
        Unidad 
 
 
 

 
 
 
 
              1 

9 Nevera 400 litros aproximadamente no Frost Unidad       2 

 
 

 
10 

 

 
Dispensador 

para 
ambientador 

- Elaborado en plástico ABS blanco 

- Con dispersión programable de líquido ambientador 
- Capacidad mínima de 250 ml 

- Incluye los elementos necesarios para realizar la 
instalación en pared 
- Incluye aerosol para recarga mensual 
-Incluye el costo de instalación 

 
 

 
Unidad 

 
 

 
           4 

 

Los equipos y elementos solicitados deberán estar a disposición de las dos sedes (según corresponda y 

conforme a la indicación previa del Supervisor del Contrato), desde el momento de inicio de la ejecución del 

contrato hasta su finalización, y deben ser reemplazados cuando presenten fallas o averías que lo impliquen 

conforme lo indique el supervisor del Contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha _______________________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 
 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2022 
 
Apreciados Señores: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [     ] y hago las 
siguientes manifestaciones: 
 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 4 meses contados desde la fecha de cierre del 

proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 

del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico.  

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz 
PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto.  

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección.  

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia.  

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta.  

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________, según 
las siguientes normas: _______________  

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
11. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  

90 dias



 

 
 
12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  
13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 

sanción que implique inhabilidad vigente.  
14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 

ejecución y hasta su culminación.  
15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato.  
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso.  
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella.   

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.  

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria.  

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación.  

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia.  

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente:    
  
  
  
______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
  



 

 
 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_______________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)________________, 
legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT No__________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:   
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
__________________ y________________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.   
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará _________, y su domicilio será la 
ciudad de_____, con dirección en_______, oficina, _____________, FAX__________, Teléfono 
____________.   
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) _________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No____________, 
de____________ domiciliado (a) en______, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)________________, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _______ de ______domiciliado (a) 
en________, quien cuenta con las mismas facultades del representante principal.   
 CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 
CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.   
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato.  
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas.   
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.    
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:   
 

INTEGRANTES  %  

  



 

 
 

  

 
NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc.  
 
 En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________días 
del mes___________ del año_____________.  
 

Acepto 
  

 Acepto  

_______________________________  
Nombre Representante Legal 
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre Representante Legal Suplente 
CC  
NIT:  
Dirección:  

Teléfono: 
  



 

 
 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_____________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT 
No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
__________________ y________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman.  
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará ______, y su domicilio será la 
ciudad de ____________, con dirección en_______________, oficina, ______________, FAX__________, 
Teléfono ____________.  
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y  para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente:  

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

      

      

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



 

 
 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)___________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número_______ de_____ domiciliado (a) en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)_________, 
con cédula de ciudadanía número ________de________ , domiciliado (a) en ______________ quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal.  
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.  
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de __________a los______días 
del mes de______ de 2022, por quienes intervinieron: 
 

Acepto   Acepto 

_______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                    
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                  
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 
 

  



 

 
 

 
 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
 
 
 
 
 
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
 
 
 
 
 
 
Firma  
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 
 
 
 
En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.   
  
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.   
  
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.   
  

 
 
  
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
  
  
 
FIRMA_________________________________________________________   
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)   
C.C:  
TARJETA PROFESIONAL   

(Para el Revisor Fiscal) ___________________________________   
 
 
  

 
 



 

 
 
 

ANEXO No. 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, __________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad  
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. _____ de 2022 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 
Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 
y números).  
 
Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 

ANEXO No. 7 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa ______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 























































ANEXO No. 11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
Oferente: _________________________________ 
 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados necesarios para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 
 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

Patrimonio         

 
(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS 
ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 

 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

 
 
NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2021, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la 
información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 
 
(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR 
PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO 
DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  
Nombre:     Nombre:    Nombre:  



 
 
 

 

1 
 

 

ANEXO 12 

EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE 

 

 

No. 
Número del 

contrato 
Nombre o razón social del contratante 

Fecha de inicio del 
contrato (Día, 

mes, año) 

Fecha de 
terminación del 

contrato (Día, mes, 
año) 

Valor final del 
contrato 

Valor final del 
Contrato 

(expresado en 
SMMLV) 

1             

2            

3             

4             

5             
 

Atentamente,  

 

FIRMA___________________________  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  

 

C.C. ________________________________________  

NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  

(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural) 

 

 

 



 

                        

 

 

 

ANEXO No. 13 

 EQUIPO MINIMO REQUERIDO  

 

 

Como representante legal de________________________________, me comprometo a ejecutar el contrato 

con el equipo de trabajo establecido en el Numeral 1 del ANEXO TECNICO, que rige la Convocatoria Abierta 

No ____ de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA___________________________  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  

C.C. ________________________________________  

NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  

  

 

 

Ítem Personal Especificación Técnica Presentación 
Cantidad estimada 

mensual 

1 
Operario de aseo y 

cafetería 
Operario de tiempo completo Servicio 3 



Nit.

Íte

m
Nombre de Insumo Especificación Técnica Presentación

Cantidad 

Estimada 

Mensual

 Valor Unitario 

 Valor Total

(Valor Unitario * Cantidad 

estimada * 12) 

1
Abrillantador para 

piso laminado
- Con agente(s) con efecto limpiador y brillador.

Líquido, en recipiente

plástico con capacidad 

mínima de 3.785 cc

1  $                          -    $                                            -   

2 Alcohol Industrial 1

 - Solución acuosa de alcohol etílico 

desnaturalizado con una concentración mínima 

de 70%

 - Desnaturalizado

Líquido, en recipiente 

plástico con capacidad 

mínima de 3.785 cc

4  $                          -    $                                            -   

3 Ambientador 1

- Solución con alcohol etílico y solventes.

- Con fragancia en una concentración del 1,5%

- En múltiples fragancias

 - Envase correctamente etiquetado bajo los 

parámetros establecidos en el sistema 

globalmente armonizado.

Líquido, en recipiente 

plástico con capacidad

mínima de 3.785 cc

3  $                          -    $                                            -   

4 Ambientador 2

- Solución con alcohol etílico y solventes.

- Con fragancia en una concentración del 1,5%

- En múltiples fragancias

- libre de CFC

 - Envase correctamente etiquetado bajo los 

parámetros establecidos indicando: nombre 

comercial del producto, pictogramas de los 

compuestos peligrosos e instrucciones de uso.

Líquido, en aerosol 

seguro para la capa de 

ozono con capacidad 

mínima de 400 cc

0  $                          -    $                                            -   

5 Aromática

- Para infusión

- Cajas disponibles en mínimo tres (3) sabores

- 100% naturales

Cajas de mínimo 20 en 

sobres.
20  $                          -    $                                            -   

6 Azúcar 1

- Blanca

- Empaque elaborado en materiales atóxicos

- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 

rotulado y etiquetado nutricional y las normas 

que la modifiquen

Bolsa de mínimo 200 

sobres o tubipacks de 

5 gr

10  $                          -    $                                            -   

7 Azúcar 2

- Blanca

- Empaque elaborado en materiales atóxicos

- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 

rotulado y etiquetado nutricional y las normas 

que la modifiquen

Libra 2  $                          -    $                                            -   

8 Baldes (Compra)

- Elaborado en plástico

- Capacidad de mínima de 10 litros

- Con manija móvil

- Con "pico" antiderrames

- Disponibles en color amarillo, azul, rojo y verde

Unidad 

(UNICA COMPRA)
1  $                          -    $                                            -   

9 Bayetilla 1

 - En tela fileteada

 -  100% algodón y fibra natural 

- Color blanco sin estampado

-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm 

de ancho

Unidad 7  $                          -    $                                            -   

10 Bayetilla 2

 - En tela fileteada

 - 100% algodón y fibra natural 

 - Color rojo sin estampado

 -Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm 

de ancho

Unidad 2  $                          -    $                                            -   

1. INSUMOS DE ASEO Y CAFETERÍA 

ANEXO No. 03

OFERTA ECONÓMICA

Máximo 700 Puntos

Prestar el servicio integral de aseo y cafetería, incluido el suministro de insumos, elementos, materiales y equipos requeridos para el P.A Fondo Colombia en Paz, 

ubicado en la ciudad de Bogotá D.C.

Oferente: 



11
Blanqueador o 

hipoclorito 1

- Solución con una concentración mínima del 5%

 - El  envase del producto deberá estar 

correctamente etiquetado, indicando: nombre 

comercial del producto, pictogramas de los 

compuestos peligrosos e instrucciones de uso

 -  El  envase del producto deberá estar 

correctamente etiquetado bajo los parámetros 

establecidos en el sistema globalmente 

armonizado, indicando: nombre comercial del 

producto, pictogramas de los compuestos 

peligrosos e instrucciones de uso

Líquido, en recipiente 

plástico con capacidad

mínima de 3.785 cc

2  $                          -    $                                            -   

12 Bolsas plástica 1

- Elaborada en polietileno de baja densidad

- De color NEGRO

- Calibre de mínimo 1

- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo

Paquete de mínimo 6 1  $                          -    $                                            -   

13 Bolsas plástica 8

- Elaborada en polietileno de baja densidad

- De color negro

-Calibre de mínimo 2

- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo

Paquete de mínimo 6 1  $                          -    $                                            -   

15 Bolsas plástica 9

- Elaborada en polietileno de baja densidad

- De color VERDE

- Calibre de mínimo 2

- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo

Paquete de mínimo 6 1  $                          -    $                                            -   

14 Bolsa plástica 10

Elaborada en polietileno de baja densidad

- De color BLANCO

- Calibre de mínimo 2

-Tamaño de 60 cm de ancho por 70cm de largo

Paquete de mínimo 6 1  $                          -    $                                            -   

16 Bolsas plástica 11

- Elaborada en polietileno de baja densidad

- De color ROJO

- Calibre de mínimo 2

- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo

- Con impresión de aviso de riesgo biológico

Paquete de mínimo 6 1  $                          -    $                                            -   

17 Bolsas plástica 12

- Elaborada en polietileno de baja densidad

- De color AZUL

- Calibre de mínimo 2

- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo

Paquete de mínimo 6 1  $                          -    $                                            -   

18 Bolsas plástica 15

Elaborada en polietileno de baja densidad

- De color NEGRO

- Calibre de mínimo 2

- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo

Paquete de mínimo 6 5  $                          -    $                                            -   

20 Bolsas plástica 16

Elaborada en polietileno de baja densidad

- De color VERDE

- Calibre de mínimo 2

- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo

Paquete de mínimo 6 5  $                          -    $                                            -   

19 Bolsas plástica 17

Elaborada en polietileno de baja densidad

- De color BLANCO 

- Calibre de mínimo 2

- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo

Paquete de mínimo 6 5  $                          -    $                                            -   

21 Bolsas plástica 18

Elaborada en polietileno de baja densidad

- De color ROJO

- Calibre de mínimo 2

- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo

Paquete de mínimo 6 5  $                          -    $                                            -   

22 Bolsas plástica 19

- Elaborada en polietileno de baja densidad

- De color AZUL

- Calibre de mínimo 2

- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo

Paquete de mínimo 6 5  $                          -    $                                            -   



23 Café 1

NUEVA CALIDAD

- 100% café tostado y molido.   

- Tostión media.                                          

- Puntaje en taza mayor o igual a 80 puntos 

catación SCA.

- Empacada en bolsa de polipropileno 

aluminizada resistente a la humedad y al 

oxígeno.  

- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 

rotulado y etiquetado nutricional y las normas 

que la modifiquen. 

Libra 46  $                          -    $                                            -   

24
Cepillo para sanitario 

(churrusco)

- Cerdas duras elaboradas en fibras plásticas

- Extensión mínima de las cerdas es de 2,5 cm

- Base y mango elaborados en plástico

- Mango con longitud mínima de 33 cm

Unidad 

(UNICA COMPRA)
0  $                          -    $                                            -   

25 Cepillos 2

- Para pisos

- Cuerpo elaborado en plástico

- Cerdas duras en fibra plástica

- Tamaño mínimo de 23 cm de largo por 6 cm de 

ancho por 7 cm de alto.

- Mango metálico con una extensión mínima de

140 cm

Unidad 

(UNICA COMPRA)
0  $                          -    $                                            -   

26 Crema para café

- No láctea

- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 

rotulado y etiquetado nutricional y las normas 

que la modifiquen

Bolsas de mínimo 100 

sobres de mínimo 4 gr
4  $                          -    $                                            -   

27
Desinfectante para 

uso general 1

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto 

antibacterial en una concentración mínima del 

0,2%

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto 

limpiador y desengrasante en una concentración 

mínima del 1,5%

 - El envase debe estar  correctamente 

etiquetados bajo los parámetros establecidos en 

el sistema globalmente armonizado indicando: 

nombre comercial del producto, pictogramas de 

los compuestos peligrosos e instrucciones de uso

Líquido, en recipiente 

plástico con capacidad 

mínima de 3.785 cc

2  $                          -    $                                            -   

28
Destapador para 

sanitario (chupa)

- Tipo campana

- Chupa elaborada en caucho

- Diámetro mínimo de 12 cm

- Mango elaborado en plástico o madera

- Mango con longitud mínima de 33 cm

Unidad 

(UNICA COMPRA)
1  $                          -    $                                            -   

29
Detergente multiusos 

en polvo

 - Con agente tensoactivo de mínimo 60% de 

biodegradabilidad

  -Con efecto limpiador de mínimo 9%.

 -  El  envase del producto deberá estar 

correctamente etiquetado bajo los parámetros: 

nombre comercial del producto, pictogramas de 

los compuestos peligrosos e instrucciones de uso

Polvo, en bolsa 

plástica o recipiente 

plástico

con un peso de 1.000 

gr

2  $                          -    $                                            -   

30 Endulzante

- Sin calorías

- Empaque elaborado en materiales atóxicos

- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 

rotulado y etiquetado nutricional y las normas 

que la modifiquen

Caja de mínimo 100 

sobres
2  $                          -    $                                            -   

31 Escoba 4

- Cerdas duras elaboradas con PET calibre entre 

0,4 y 0,6 mm.

- Área de barrido mínima de 35 cm de largo por 8 

cm de ancho por 10 cm de alto

- Material de base en plástico con acople tipo 

rosca

Unidad 2  $                          -    $                                            -   

32 Esponjilla 3
- Abrasiva

- Tamaño mínimo de 9 cm de largo por 12 cm de
Unidad 5  $                          -    $                                            -   

34
Filtro para greca 1  

(MEDIA LIBRA)

-Elaborado en tela

- Para greca

- capacidad de media libra

Unidad 3  $                          -    $                                            -   

33
Filtro para greca 2 

(UNA LIBRA)

- Elaborada en tela

- Para greca

- Capacidad de una  libra

Unidad 3  $                          -    $                                            -   



35
Gel antibacterial para 

manos

- Con agente antibacterial en una concentración 

mínima del 0,2%

- Con agente humectante

- pH entre 5, 5 a 7

- Con fragancia

Gel, en recipiente 

plástico con capacidad 

mínima de 3.785 cc

4  $                          -    $                                            -   

36 Guantes 1

- Tipo doméstico

- Elaborados en látex

- Calibre mínimo de 18

- Tallas 7 a 9

- Color amarillo

Par 3  $                          -    $                                            -   

37 Guantes 2

- Tipo doméstico

- Elaborados en látex

- Calibre mínimo de 18

- Tallas 7 a 9

- Color negro

Par 3  $                          -    $                                            -   

38 Guantes 4

- Tipo doméstico

- Elaborados en látex

- Calibre mínimo de 25

- Tallas 7 a 9

- Color rojo

Par 0  $                          -    $                                            -   

39 Guantes 6

- Elaborados en látex desechable (tipo cirugía)

- Empolvados

- Tallas XS-XXL

Caja de mínimo 100 

unidades
1  $                          -    $                                            -   

40 Infusión frutal

 - Para infusión

 - 100% naturales

 - Sabores surtidos

Caja x 20 mínimo 

sobres
20  $                          -    $                                            -   

41
Jabón de dispensador 

para manos 2

- Con agente limpiador en una concentración 

mínima del 6%

- Con agente humectante en una concentración 

mínima del 3%

- pH entre 5,5 a 7

- Disponible en mínimo (2) dos fragancias

Líquido, en recipiente 

plástico con capacidad 

mínima de 3.785 cc

3  $                          -    $                                            -   

42 Jabón para loza 2

Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con 

efecto limpiador y desengrasante en una 

concentración mínima del 8%. - Disponible en 

mínimo (2) dos fragancias - El envase del 

producto deberá estar correctamente etiquetado 

bajo los parámetros establecidos en el sistema 

globalmente armonizado, indicando: nombre 

comercial del producto, pictogramas de los 

compuestos

Líquido, en recipiente 

plástico de mínimo 

500 cc 

1  $                          -    $                                            -   

43 Jabón para loza 3

 - Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con 

efecto limpiador y desengrasante en una 

concentración mínima del 15%.

 - Disponible en mínimo (2) dos fragancias

 -  El  envase del producto deberá estar 

correctamente etiquetado, indicando: nombre 

comercial del producto, pictogramas de los 

compuestos peligrosos si aplica e instrucciones 

de uso.

Crema, en recipiente 

plástico de mínimo 

900 gr

3  $                          -    $                                            -   

44 Jarra

- Elaborada en plástico

- Capacidad mínima de 2 litros

- Con tapa

Unidad 

(UNICA COMPRA)
2  $                          -    $                                            -   

45 Limpiones 1

- En tela de toalla fileteada

- Color blanco sin estampado

- Tamaño mínimo de 45cm de largo por 45cm de 

ancho.

Unidad 6  $                          -    $                                            -   

46
Líquido 

desengrasante

 - Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con 

efecto limpiador y desengrasante en una 

concentración mínima del 10%

 - El envase debe estar  correctamente 

etiquetados bajo los parámetros establecidos en 

el sistema globalmente armonizado indicando: 

nombre comercial del producto, pictogramas de 

los compuestos peligrosos e instrucciones de uso

Líquido, en recipiente 

plástico con capacidad 

mínima de 3.785 cc

2  $                          -    $                                            -   

47
Líquido para limpiar 

equipos de oficina 1

 - Con agente(s) principal(es) con efecto 

limpiador, desengrasante y desinfectante en una 

concentración mínima del 4%

 - El envase debe estar  correctamente 

etiquetados bajo los parámetros establecidos en 

el sistema globalmente armonizado indicando: 

nombre comercial del producto, pictogramas de 

los compuestos peligrosos e instrucciones de uso.

Líquido, en recipiente 

plástico con capacidad 

mínima de 500 cc con

atomizador

2  $                          -    $                                            -   



48
Líquido para limpiar 

vidrios 1

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador 

y desengrasante en una concentración mínima 

del 4%

- Disponible mínimo en dos (2) fragancias

 - El envase debe estar  correctamente 

etiquetados bajo los parámetros establecidos en 

el sistema globalmente armonizado indicando: 

nombre comercial del producto, pictogramas de 

los compuestos peligrosos e instrucciones de uso

Líquido, en recipiente 

plástico con capacidad 

mínima de 3.785 cc

3  $                          -    $                                            -   

49 Lustrador de muebles

 - Con agentes limpiadores y abrillantadores en 

una concentración mínima del 5%

 -  El  envase del producto deberá estar 

correctamente etiquetado bajo los parámetros 

establecidos en el sistema globalmente 

armonizado, indicando: nombre comercial del 

producto, pictogramas de los compuestos 

peligrosos e instrucciones de uso

Líquido, en recipiente 

plástico con capacidad 

mínima de 200 cc

0  $                          -    $                                            -   

50 Mezclador 1

- Elaborados en plástico

- Calibre mínimo de 2

- Longitud mínima de 11 cm

- Color rojo, café o blanco

Paquete de mínimo 

500
1  $                          -    $                                            -   

51 Mezclador 2

 - Mezcladores  elaborados en madera y/o a 

partir de recursos renovables como la caña de 

azúcar y/o almidón de maíz

  - Longitud mínima de 11 cm

Paquete de mínimo 

500
3  $                          -    $                                            -   

52 Pads 1

- Para brillo

- Diámetro mínimo de 16 pulgadas

- Rojo o blanco

Unidad 1  $                          -    $                                            -   

53
Paño absorbente 

multiusos 1

- Material que no libera motas o pelusas

-Interfoliado

- Reutilizable

- Tamaño mínimo de 38 cm de largo por 25 cm de 

ancho

Unidad 6  $                          -    $                                            -   

54 Papel higiénico 1

 - Rollo con longitud mínima de 30 metros

 - Doble hoja blanca

 - Sin fragancia

Rollo 6  $                          -    $                                            -   

55 Papel higiénico 2

- Rollo con longitud mínima de 250 metros

- Doble hoja blanca

- Sin fragancia

Rollo 2  $                          -    $                                            -   

56
Recogedor de basura 

1

- Elaborado en plástico

- Con banda de goma y dientas barrescobas

- Mango con longitud mínima de 70 cm

Unidad 

(UNICA COMPRA)
1  $                          -    $                                            -   

57 Servilleta papel

- Tipo cafetería

 - Dobe hoja

- Color blanco

- Dimensiones mínimas de 25 cm de largo y 15 

cm de ancho

Paquete de mínimo 

100 unidades
10  $                          -    $                                            -   

58 Tapabocas 2

EMPAQUE INDIVIDUAL

- Elaborado en tela no tejida de Polipropileno y 

Poliéster

- Desechable

- Con tiras elásticas

- Con soporte nasal

Caja de mínimo 50 

unidades
5  $                          -    $                                            -   

59 Té

- Para infusión

- Cajas disponibles en mínimo tres (3) sabores

- 100% naturales

Caja x 20 mínimo 

sobres
10  $                          -    $                                            -   

60 Termo para café 2

 - Térmico, con bomba tipo dispensador. Portátil.  

 - Bomba manual para dispensar la bebida.  

 - Acero inoxidable y plástico. 

 - Agarradera plástica, tapa con empaque, bomba 

manual. 

 - Capacidad mínima de 3 litros

Unidad 

(UNICA COMPRA)
2  $                          -    $                                            -   

61 Toallas para manos 5

- Rollo con longitud mínima de 250 metros

- Hoja sencilla  con un tamaño mínimo de15 cm 

de ancho

- Hoja color natural

Rollo 15  $                          -    $                                            -   



62 Toallas para manos 7

- Toallas Inter dobladas, paquete con mínimo 150 

unidades

- Doble hoja con un tamaño mínimo de 20 cm de 

largo por 15 cm de ancho

 - Hoja color blanco

Unidad 12  $                          -    $                                            -   

63 Trapero 1

- Elaborado con hilaza de algodón natural

 - Mecha con peso mínimo 250 gr y extensión 

mínima de 32 cm de  largo

 - Material de base en plástico con acople tipo 

rosca

Unidad 2  $                          -    $                                            -   

64 Varsol ecologico 1

Solución con agentes desinfectantes, 

desmanchadores y desengrasantes en 

concentración mínima del 15%.- Biodegradable 

mínimo en un 95%

Líquido, en recipiente 

plástico con capacidad 

mínima de 1000 cc

1  $                          -    $                                            -   

65 Vasos 1
-Elaborado en plástico - Color blanco

- Capacidad mínima de 9 oz

Paquete de mínimo 50 

unidades
1  $                          -    $                                            -   

66 Vasos 2
- Elaborado en cartón 97% biodegradable - 

Capacidad mínima de 4 oz

Paquete de mínimo 50 

unidades
0  $                          -    $                                            -   

67 Vasos 4
- Elaborado en cartón 97% biodegradable - 

Capacidad mínima de 9 oz

Paquete de mínimo 50 

unidades
0  $                          -    $                                            -   

 $                                            -   Total Insumos Aseo y Cafeteria



Íte

m
Nombre de Insumo Especificación Técnica Presentación

Cantidad 

Estimada
 Valor Unitario 

Valor Total

(Valor Unitario * Cantidad 

estimada * 12)

1 Aspiradora 

- De uso industrial para aspirado en seco y 

húmedo

- Motor con potencia 1200 w y 1400 w

- Capacidad entre 15 y 20 litros

- Cable de potencia con longitud mínima de 5m

- Accesorios mínimos: manguera puntera, 2 tubos 

para extensión, cepillos para tapizados

Unidad 1  $                          -    $                                            -   

2
Carro exprimidor de 

trapero 

- Elaborado en plástico

- Capacidad mínima de 24 litros

- Con cuatro ruedas y manija de escurridor

Unidad 1  $                          -    $                                            -   

3
Contenedor de 

basura 

- Elaborado en plástico

- Con tapa en vaivén

- Capacidad mínima de 50 litros

- Color rojo

- Impresión de las palabras "Riesgo biológico" o 

"Residuos peligrosos" en la cara delantera del 

contenedor

Unidad 2  $                          -    $                                            -   

4 Dispensador de agua

- Dispensador de agua fría y caliente

- Sistema de filtración multinivel

- Uso de gas refrigerante seguro para la capa de 

ozono

- Capacidad entre 200 y 250 litros

Unidad 2  $                          -    $                                            -   

5
Dispensador para 

ambientador

- Elaborado en plástico ABS blanco

- Con dispersión programable de líquido 

ambientador

- Capacidad mínima de 250 ml

- Incluye los elementos necesarios para realizar la 

instalación en pared

- Incluye aerosol para recarga mensual

-Incluye el costo de instalación

Unidad 4  $                          -    $                                            -   

6 Greca para tintos 

- Eléctrica de 110 v

- Cuerpo elaborado en lámina de acero 

inoxidable de calibre 24 como mínimo, grado 

alimento

- Resistencias en acero inoxidable

- Terminales elaboradas en cobre remplazables 

sin soldadura

- Mínimo 2 servicios

-Con su respectivo filtro y aro

- Con capacidad para 60 tintos

- Libre de soldadura de plomo

Unidad 2  $                          -    $                                            -   

7
Horno Microondas de 

tipo industrial

- Potencia mínima de 1000 w

- Tamaño mínimo de 30 cm de ancho por 30 cm 

de alto por 40 cm de profundidad.

-Descongelamiento automático.

-Con Programas automáticos

Unidad 4  $                          -    $                                            -   

8
Lava brilladora de 

pisos 

- De uso industrial

- Motores con potencia mínima de 1,5 hp y 

velocidad mínima de 175 rpm.

- Con manijas dobles

- Con interruptor de apagado de seguridad

- Diámetro mínimo de 18"

- Cable de potencia con longitud mínima de 8m

- Accesorios mínimos porta pad, cepillo suave y 

duro

Unidad 1  $                          -    $                                            -   

9 Nevera 400 litros aproximadamente no Frost Unidad 2  $                          -    $                                            -   

10 Punto Ecológico 

- Base metálica con techo en material metálico

- Mínimo tres contenedores así:

- Contenedor azul con tapa con palabra 

"Plásticos" en la cara frontal

- Contenedor verde con tapa con palabras "No 

reciclables" u "Orgánicos" u "Ordinarios" en la 

cara frontal

- Contenedor gris con tapa con palabras "Papel y 

cartón" en la cara frontal

- Capacidad mínima de 50 litros para cada 

contenedor

- Contenedores elaborados en plástico

Unidad 1  $                          -    $                                            -   

 $                                            -   

2.      ELEMENTOS - EQUIPOS - MAQUINARIA

Total Elementos - Equipo - Maquinaria



Íte

m
Personal Especificación Técnica Presentación

Cantidad 

estimada 

mensual

 Valor Unitario 

 Valor Total

(Valor Unitario * Cantidad 

estimada * 12) 

1
Operario de aseo y 

cafetería
Operario de tiempo completo Servicio 3  $                          -    $                                            -   

 $                                            -   

Íte

m
Servicios Especiales Especificación Técnica Presentación

Estimación 

de    Metros 

cuadrados 

(m²)

 Valor Unitario 

 Valor Total

(Valor Unitario * Cantidad 

estimada * 12) 

1 Fumigación

Jornada de sanidad ambiental que incluye:

a) Fumigación contra insectos en general (ácaros, 

pulgas, polillas, hormigas, cucarachas, moscas, 

etc.),

b)  Desinfección  ambiental  en  las  áreas  

sanitarias  contra: hongos, virus y bacterias.

c) Control de roedores.

Área sede Calle 100 de 330 m² y Área sede calle 

72 de 330 m²

Servicio por m² 1320  $                          -    $                                            -   

 $                                            -   

Íte

m
Servicios Especiales Especificación Técnica Presentación

Cantidad 

Baños 

Mensual

 Valor Unitario 

 Valor Total

(Valor Unitario * Cantidad 

estimada * 12) 

1

Servicio de

desinfección y 

desodorización

Servicio de desinfección y desodorización Servicio por baño 2  $                          -    $                                            -   

 $                                            -   

 $                                            -   

 $                                            -   

 $                                            -   

 $                                            -   

NOTA 7: La no presentación de la OFERTA ECONÓMICA o el no cumplimiento de las condiciones referidas incurrirán en causal de RECHAZO.

NOTA 10: Se aclara que la OFERTA ECONÓMICA debe tener en cuenta todos los costos e impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar para la ejecución del 

contrato.

NOTA 8: En todo caso el valor total de la oferta económica NO podrá superar la suma de CIENTO TRECE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

VEINTINUEVE PESOS ($113.928.129).

NOTA 9: Los valores ofertados por ítem NO podrán superar el valor determinado en el estudio de mercado y del sector del proceso. Lo anterior, so pena de RECHAZO 

de la propuesta.

 Firma 

 Nombre Representante Legal 

 C.C.  

 Nombre Del Proponente 

NOTA 3: El proponente debe tener en cuenta que los ítems que indican cantidad cero (0), son elementos y/o servicios que pueden llegar a ser solicitados por el FCP

según sus necesidades, por lo que solo se debe registrar el valor unitario del ítem.

3. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO

Total Equipo Minimo Requerido

NOTA 1: El proponente debe registrar el IVA aplicable en su OFERTA, para lo cual debe tener en cuenta que la base gravable para el IVA aplicable es: (i) 10% del valor 

del contrato que corresponde a la suma de las Tablas No. 1, 2, 3, 4 y 5, esto si el AIU ofertado es menor a 10%; o (ii) si el AIU ofertado es mayor o igual a 10%, la base 

gravable para el cálculo del IVA será solo el AIU.

SERVICIOS ESPECIALES

NOTA 2: El proponente debe tener en cuenta que los ítems marcados en ROJO y con la descripción "UNICA COMPRA", son una única adquisión durante la ejecución

del contrato, razón por la cual para obtener el valor total del ítem NO se multiplica por 12 meses.

4.      SERVICIO DE FUMIGACIÓN: Este servicio se requiere para las dos sedes del PA FCP

Total Servicio de Fumigación

5. SERVICIO DE DESODORIZACIÓN Y DESINFECCIÓN EN LOS BAÑOS Y ORINALES

Total Servicio de Desodorización y Desinfección en los baños y orinales

NOTA 11: Con el fin de facilitar el diligenciamiento del formato de OFERTA ECONÓMICA, este se encuentra formulado para lo cual el proponente debe diligenciar las

casillas de VALOR UNITARIO, AIU e IVA. Conforme lo anterior, el proponente asume TODA LA RESPONSABILIDAD sobre la información registrada en el mismo y debe

revisar y dar cumplimiento a todas las condiciones establecidas para la presentación de la OFERTA ECONÓMICA.

NOTA 6: El valor de la oferta económica debe presentarse en pesos colombianos y no debe utilizar centavos; por lo tanto, el VALOR TOTAL de oferta económica, debe

presentarse en números enteros, es decir, el proponente debe aproximar al peso, ya sea por exceso si la suma es mayor a 0.51, o por defecto si la suma es menor o

igual a 0.51. En caso de no presentarse en números enteros el Comité Evaluador, realizará la aproximación teniendo en cuenta los criterios antes señalados.

TOTAL: Tabla No. 1 Insumos Aseo y Cafeteria + Tabla No. 2 Elementos - Equipo - Maquinaria + Tabla No. 3 Equipo Minimo Requerido 

+ Tabla No. 4 Servicio de Fumigación + Tabla No. 5 Servicio de Desodorización y Desinfección en los baños y orinales

AIU

IVA

VALOR TOTAL OFERTA ECONÓMICA

NOTA 4: El proponente debe tener en cuenta que al momento de establecer el valor de su OFERTA ECONÓMICA deberá diligenciar de manera completa el formato

establecido; so pena de RECHAZO de la propuesta.

NOTA 5: El Comité Evaluador deberá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar sobre el Anexo Oferta Económica. En todo caso, si como consecuencia de

la corrección aritmética realizada por el Comité Evaluador el VALOR TOTAL de la OFERTA ECONÓMICA varia con respecto a lo señalado por él, la propuesta será 



 

                        

 

 

ANEXO No. 15  
 

OFERTA HORA DE SERVICIO ADICIONAL 
 
 
 
El suscrito ___________________________, con C.C.No.________________________, en mi condición de 

Representante Legal de ____________________________, me permito ofertar un valor de $______________,  

(VALOR EN LETRAS) __________________________ Pesos Colombianos incluidos todos los impuestos, 

tasas o contribuciones a que haya lugar, por hora y por operaria de servicio adicional de aseo y cafetería, a las 

48 horas semanales pactadas. 

 

 

NOTA 1: El proponente debe tener en cuenta que al momento de determinar el valor de su propuesta económica 

deberá diligenciar de manera completa el formato establecido; so pena de RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

NOTA 2: El valor de la oferta debe presentarse en pesos colombianos, y no debe utilizar centavos; por lo tanto, 

el valor total de la propuesta económica, deben presentarse en números enteros, es decir, el oferente deberá 

aproximar al peso, ya sea por exceso, si la suma es mayor a 0.51, o por defecto, si la suma es menor o igual a 

0.51.  

NOTA 3: La NO presentación de la oferta o el no cumplimiento de las condiciones referidas incurrirán en causal 

de rechazo. 

NOTA 4: Se aclara que la oferta debe tener en cuenta todos los costos e impuestos, tasas o contribuciones a 

que haya lugar para la ejecución del contrato. 

 
 

 

FIRMA___________________________  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  

C.C. ________________________________________  

NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  

 

 
 

 



 

                        

 

 

 

 

ANEXO No. 16 

 

                   SERVICIO ADICIONAL LOS DOMINGOS Y FESTIVOS  

        

 

 
 
El suscrito, ______________________ identificado con CC No. ____________ expedido en ___________, 

debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de ____________________________ con 

NIT ____________, ofrezco N° ____________horas de servicio de aseo y cafetería para los domingos y 

festivos con dos operarias, sin costo adicional para el FCP. 

 
 
 
 
 

FIRMA___________________________  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  

C.C. ________________________________________  

NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  

 

 



 

                        

 

 

ANEXO No. 17 

 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
 
 
Referencia. CONVOCATORIA ABIERTA No _____ de 2022 
 
 
De conformidad con el proceso de la referencia, me permito presentar anexo No. 6 APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL correspondiente a la firma _________________________ de la cual soy Representante Legal.  
 
 
Así las cosas, bajo la gravedad de juramento certifico que:  

 

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL OFRECIMIENTO 

SERVICIOS NACIONALES. 

En el caso en que los servicios ofrecidos sean 100% nacionales 
 

SERVICIOS EXTRANJEROS – COMPONENTE NACIONAL 

Servicios extranjeros que incorporen componente colombiano, se hace mediante la 

vinculación de personas naturales colombianas que presten servicios profesionales, 

técnicos, tecnológicos o bachiller, en por lo menos el 50 % del total del equipo que 

prestara el servicio. 

 

SERVICIOS EXTRANJEROS 

Servicios prestados por personas extranjeras. 
 

 

(Marcar con una X únicamente el criterio al cual se ajusta)  

 

 

 

FIRMA___________________________  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  

C.C. ________________________________________  

NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  



 

                        

 

 

ANEXO No. 18 

 

ACREDITACIÓN DE VINCULACIÓN LABORAL DE PERSONAS EN CONDICIONES DE DISCAPACIDAD 

 

 

El suscrito ___________________________, con C.C._____________, en mi condición de Representante 

Legal de ___________________________, certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta 

de personal a la fecha de cierre del proceso de selección y con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre, 

es el que se relaciona a continuación: 

 

Número total de 

trabajadores vinculados a 

la planta de personal 

Número de personas con 

discapacidad en la planta 

de personal 

  

 

De igual manera, me comprometo durante la ejecución del contrato a mantener en la planta de personal el 

número de trabajadores con discapacidad de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1618 de 2013 y el artículo 

2.2.1.2.4.2.7 del Decreto 1082 de 2015 y “CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, PONDERACIÓN Y DESEMPATE”, 

que rige la Convocatoria Abierta No ____ de 2022. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2022. 

 

 

 

FIRMA___________________________  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  

C.C. ________________________________________  

NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  

 

 



 

                        

 

 

ANEXO No. 19 

 

ACREDITACIÓN DE VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES QUE NO SEAN BENEFICIARIOS DE LA 

PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O DE SOBREVIVENCIA 

 

 

El suscrito ___________________________, con C.C. No. _____________, en mi condición de 

Representante Legal de ___________________________, certifico que las personas relacionadas no son 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que han cumplido el requisito de edad de 

pensión establecido en la ley: 

 

1.Nombre_____________________________, con C.C. No. _______________________ 

2.Nombre_____________________________, con C.C. No. _______________________ 

3.Nombre_____________________________, con C.C. No. _______________________ 

4.Nombre_____________________________, con C.C. No. _______________________ 

5.Nombre_____________________________, con C.C. No. _______________________ 

 

Así mismo, anexo el certificado de aportes a seguridad social del último año dando cumplimiento a lo 

establecido en el Numeral 4 de “CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, PONDERACIÓN Y DESEMPATE”, que rige 

la Convocatoria Abierta No _____ de 2022. 

 

 

 

 

FIRMA___________________________  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  

C.C. ________________________________________  

NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________ 
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ANEXO 20: MATRIZ DE RIESGOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

IDENTIFICACIÓN EVALUACIÓN ASIGNACIÓN PLAN DE TRATAMIENTO

Descripción: Contratar el servicio integral de aseo y cafetería,  incluido el suministro de insumos, elementos, materiales y 
equipos requeridos para el Fondo Colombia en Paz, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C.



ESTUDIO DE MERCADO Y SECTOR PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
ASEO Y CAFETERIA, INCLUIDO EL SUMINISTRO DE INSUMOS, ELEMENTOS, MATERIALES Y 

EQUIPOS REQUERIDOS PARA EL PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, 
UBICADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C 

 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, quien actúa como vocero y administrador del Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, adelanta el presente estudio del sector y del mercado, 
para contratar el servicio integral de aseo y cafetería para la sede de la Dirección Ejecutiva del FCP y   
del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, incluido el suministro de insumos, elementos, materiales 
y equipos requeridos para el desempeño de las actividades diarias del PA - FCP.  
 

1. ASPECTOS GENERALES 
 

Se entiende por servicio integral de aseo y cafetería todas aquellas actividades que se requieran para 
la limpieza y conservación de instalaciones del contratante, así como las relacionadas con la 
preparación y distribución de alimentos y bebidas para consumo al interior de las instalaciones, sin 
que genere contraprestación alguna por parte del consumidor de dichos alimentos y bebidas, de 
conformidad con la definición contenida en el artículo 462-1 de la Ley 1819 de 2016 (Estatuto 
Tributario). 
 
Es así como El Fondo Colombia en Paz para el cumplimiento de su objeto y en función de mantener 
sus instalaciones en perfectas condiciones de limpieza, higiene y orden para sus trabajadores y 
visitantes, realizará el proceso de contratación de los servicios de aseo y cafetería. 
 

2. ASPECTO ECONOMICO 
 
2.1 IPC 
 

De acuerdo con la información reportada por el Departamento Nacional de Estadísticas (DANE), en el 
mes de abril de 2022, el IPC registro una variación de 1,25 % en comparación con marzo de 2022, 
tres divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (1,25 %): ropa, alimentos, muebles y 
artículos para el hogar. Por debajo se ubicaron: recreación, cultura, restaurantes, hoteles, bienes y 
servicios diversos, salud, alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, bebidas 
alcohólicas y tabaco, transporte, información y educación. 
 

Tabla 1. (IPC variación y contribución mensual según divisiones de gasto) abril 2021 -2022 

 



 
2.2 PIB 
 

Tomando como referencia el enfoque de la producción, en el primer trimestre de 2022 el producto 
interno bruto crece 8,5 % respecto al mismo periodo de 2021. Teniendo en cuenta las actividades 
económicas que más aportan y generan valor agregado a este índice, se encuentran, el comercio al 
por mayor y menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y 
almacenamiento, Alojamiento y servicios de comida, los cuales aportan un crecimiento del 15,3 %. La 
industria manufacturera aporta un crecimiento de 11,1 %. Las actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios, aportan un crecimiento del 35,7 %. 
 

2.3. Mercado Laboral  
 

De acuerdo con el Ministerio De Trabajo, el SMMLV para el año 2022 se fijó en $1.000.000 
presentando el incremento más alto del salario mínimo en las últimas cinco décadas con un 10.07% 
respecto al año anterior, el auxilio de transporte se ajustó por un valor de $117.172, por lo cual, el 
salario final que recibe un trabajador contratado con un salario mínimo se establece por un total de 
$1.117.172 mensuales. Para febrero del año 2022, el número de personas ocupadas fue de 21.681 
miles de personas respecto al total nacional y la tasa de desempleo para este mismo periodo fue del 
12.9% disminuyendo en 2.6 puntos porcentuales, el mismo indicador para el periodo correspondiente 
del año 2021; la tasa global de participación se calculó en un 64.2% y la de ocupación se ubicó en un 
55.9%.). 
 
Es fundamental analizar este indicador económico ya que el aumento del valor de la mano de obra y 
la oferta de este impacta los costos de los servicios empresariales, en la mayoría de los casos respecto 
al valor de la mano de obra representa una correlación directa, aún más, cuando la necesidad de 
contratación presenta un enfoque al sector servicios de mano de obra. 
 

Tabla No. 2 - Tasa global de participación, ocupación y desempleo. Población ocupada, desocupada y población fuera 
de la fuerza laboral Total nacional Febrero (2022 - 2021) 

 

 
 
 
 
 
 



 
3. ASPECTO TECNICO 

 
La actividad se enmarca en la prestación del servicio integral de aseo y cafetería, incluido el suministro 
de insumos, elementos, materiales y equipos requeridos para el desempeño de las actividades diarias 
del Fondo Colombia en Paz. De conformidad con lo anterior se deberá garantizar: 
 
 Suministro de tres (3) personas para prestar el servicio de aseo y cafetería 
 Sedes para la prestación del servicio son las siguientes (i)Dirección Ejecutiva: Oficinas 815 

Torre C del edificio World Trade Center ubicado en la Calle 100 No. 8A – 55 de Bogotá. Y (ii) 
Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019: Oficina 1101 del Edificio Davivienda localizado en 
la Carrera 11 No. 71 – 73 de Bogotá.  

 Insumos de aseo y cafetería, suministro de las cantidades estimadas 
 Elementos - equipos – maquinaria, equipos y elementos solicitados deberán estar a 

disposición de las dos sedes 
 Fumigación, realizar por lo menos dos (02) jornadas de sanidad ambiental para cada una de 

las sedes. 
 Servicio de desodorización y desinfección en los baños y orinales, garantizar el servicio y 

suministro continuo e ininterrumpido de aparatos dispensadores y dosificadores para la 
desodorización y desinfección en los baños, cisternas y orinales.  
 

 
4. ASPECTOS REGULATORIOS 

 
La regulación para los segmentos de servicios de aseo y cafetería se relacionan principalmente con 
el cumplimiento a las obligaciones laborales por parte de las empresas prestadoras de servicios de 
aseo y cafetería.  
 
De igual forma el Ministerio del Trabajo se encargará de formular, adoptar y orientar la política pública 
en materia laboral y de garantizar los derechos fundamentales del trabajo. El código sustantivo del 
trabajo y las demás reglamentaciones laborales en Colombia cubren las condiciones mínimas 
laborales que deben cumplir las empresas de Aseo y Cafetería, para sus empleados. 
 
El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, es la entidad de vigilancia y 
control de representación técnico científico, que obra en aras de la protección de la salud individual y 
colectiva de los colombianos, a través de la aplicación de normas sanitarias asociada al consumo y 
uso de alimentos, medicamentos, y otros productos objeto de vigilancia sanitaria.  Esta tiene como 
objetivos estratégicos: 
 

 Contribuir a la mejora continua del estatus sanitario del país mediante el fortalecimiento de la 
inspección, vigilancia y control sanitario con enfoque de riesgo garantizando la protección de 
la salud de los colombianos y el reconocimiento nacional e internacional. 

 Prestar servicios con estándares de calidad para afianzar la confianza de la población 
 Fortalecer la gestión del conocimiento, capacidades y competencias de los servidores 

públicos de la institución. 
 Contribuir a una Colombia legal y transparente mediante la implementación de acciones que 

mitiguen los efectos de la ilegalidad y la corrupción. 
 



El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de los 
recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio 
y de definir las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, 
protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
renovables y del ambiente de la nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, sin perjuicio de las 
funciones asignadas a otros sectores 
 

5. IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR 
 
La necesidad de la entidad puede ser satisfecha a través del sector cosmético y aseo, segmento de 
Bienes de Aseo y Cafetería, el cual está compuesto por una gran variedad de productos, entre ellos: 
(a) jabones, detergentes y líquidos limpiadores; (b) elementos y maquinaria para el aseo como 
escobas, traperos, recogedores, cepillos, esponjillas, limpiones, baldes, carros de limpieza, guantes, 
tapabocas, canecas de basura, aspiradoras y brilladoras; y (c) productos de cafetería como los vasos 
desechables, café, azúcar, aromáticas, grecas y dispensadores de agua, entre otros. En el segmento 
de Bienes de Aseo y Cafetería, los Productos de Aseo (jabones, detergentes y líquidos limpiadores) 
es el grupo más representativo en términos de información de mercado 

 
El suministro integral de maquinaria, insumos y personal día tras día tiene mayor acogida en el ámbito 
empresarial, por un lado, la oferta se encuentra a la vanguardia y mantiene la tecnología a su favor, 
pudiendo así, ofrecer procesos más simples y resultados más eficientes y en menor tiempo, el punto 
de competencia se enfoca en precio y servicios adicionales, la demanda, cada vez es más exigente y 
requiere seguir mejorando sus resultados económicos,  disminuyendo costos a través de la eficiencia 
del uso administrativo incluyendo la ventaja en los precios de suministro de elementos y aumentar 
beneficios, optimizando los procesos contando con personal especializado en el área. 
 
Los servicios de aseo y mantenimiento son necesarios e indispensables para asegurar locaciones 
seguras y óptimas para la realización de las actividades laborales. Un amplio abanico de empresas se 
dedica a la prestación de este modelo de servicio supliendo necesidades que van desde un aseo 
general de las instalaciones hasta la ejecución de mantenimientos especializados. Varias compañías 
cumplen dicho criterio, se puede evidenciar mediante su portafolio, una amplia gama de servicios 
relacionados con aseo general, cafetería y mantenimiento locativo. Esto le posibilita a la institución 
poder llevar a cabo un proceso equitativo en términos de alcances y precios, donde cualquier 
compañía interesada en participar del proceso puede tener bajo las mismas condiciones participación 
en el desarrollo de este. 
 
El mercado de Bienes y Servicios de Aseo y Cafetería está compuesto por 4 eslabones,  
 

 Desarrollado por los proveedores de materias primas tales como las empresas de la industria 
química, los productores de aceites y grasas, las empresas papeleras, las empresas de la 
industria de plásticos, los agricultores, y las empresas de metal y aluminio.  
 

 El segundo, lo conforman las empresas fabricantes las cuales utilizan materias primas para la 
producción de bienes de aseo y cafetería, venden sus productos a las empresas de servicios 
de aseo y cafetería y a las entidades estatales directamente, o a través de empresas 
distribuidoras, estas últimas, garantizan un volumen de venta elevado, reduciendo el desgaste 
administrativo y logístico, algunas empresas fabricantes cuentan incluso con su propia línea 
distribuidora encargada de integrar el tercer eslabón de la cadena en el negocio.  



 
 Tercer eslabón: Lo desarrollan las Empresas Distribuidoras que cuentan con la capacidad de 

ofrecer bienes de aseo y cafetería y la totalidad del portafolio de productos de diferentes 
características y calidad. Estas empresas venden los bienes de aseo y cafetería a las 
empresas de servicios de aseo y cafetería o directamente a las entidades estatales.  
 

 El ultimo está constituido por las empresas de servicios de aseo y cafetería que administran 
personal y proveen los insumos para prestar el servicio en las entidades estatales, se 
evidencia un cierto grado de integración vertical, pues algunas empresas de servicios de aseo 
y cafetería fabrican los insumos que requieren para ejecutar las actividades propias de su 
actividad económica.  

 
 

6. OFERTA Y DEMANDA  
 
El Acuerdo Marco para la adquisición del servicio integral de aseo y cafetería, incluyó el servicio de 
cafetería, pues identificó que las Entidades Estatales demandan generalmente de forma conjunta los 
servicios de aseo y de cafetería y, en consecuencia, las empresas que prestaban el servicio de aseo 
evolucionaron de acuerdo con la demanda para incluir la prestación del servicio de cafetería en su 
portafolio de servicios. 
 
Se identifica la demanda del mercado del servicio, a través del historial de diferentes procesos 
similares en SECOP:  
 

Tabla No. 3 – Procesos Históricos  
ENTIDAD DEPARTAMENTO DEL CASANARE 
NUMERO DEL 
PROCESO CAS-OAJ-SAM-015-2020 
ESTADO PROCESO ADJUDICADO Y CELEBRADO 

DESCRIPCION  
PRESTAR EL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERIA EN LAS 
INSTALACIONES DONDE FUNCIONAN LAS DISTINTAS 
DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACIÓN DE CASANARE 

CUANTIA 370.485.264 
DURACION 6 MESES 

ENTIDAD 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA- CGR-GERENCIA 

DEPARTAMENTAL TOLIMA 
NUMERO DEL 
PROCESO MC-CGR-TOL-009-2020 
ESTADO PROCESO ADJUDICADO Y CELEBRADO 

DESCRIPCION  
CONTRATAR SERVICIO DE ASEO Y CAFETERÍA PARA LA 

GERENCIA TOLIMA, POR EL PERIODO DEL 1 DE OCTUBRE DE 
2020 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

CUANTIA 56.430.000 
DURACION 360 DIAS 
ENTIDAD COMANDO AEREO DE COMBATE No. 6 



NUMERO DEL 
PROCESO 037-00-I-CACOM-6-GRUAL-2020 
ESTADO PROCESO ADJUDICADO Y CELEBRADO 

DESCRIPCION  
PRESTACION DE SERVICIO DE ASEO Y CAFETERIA PARA EL 
COMANDO AEREO DE COMBATE NO. 6 y SERVICIO DE ASEO 

HOSPITALARIO PARA EL ESM 304 
CUANTIA 87.000.000 
DURACION  5 MESES 

ENTIDAD 
INSTITUTO AMAZÓNICO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 

SINCHI 
NUMERO DEL 
PROCESO SINCHI - CONV 03 - 2020 
ESTADO PUBLICADO 
DESCRIPCION  PRESTACION DE SERVICIO DE ASEO Y CAFETERIA 
CUANTIA 95.400.000 
DURACION  12 MESES 
ENTIDAD INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
NUMERO DEL 
PROCESO IP-DT-ANT-020-2019 
ESTADO PROCESO ADJUDICADO Y CELEBRADO 

DESCRIPCION  
PRESTACION DE LOS SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y 

CAFETERIA, EN EL EDIFICIO SEDE TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

CUANTIA 12.049.662 
DURACION  6 MESES 

ENTIDAD 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO 

DE IBAGUÉ 
NUMERO DEL 
PROCESO SAMC-01-2019 
ESTADO PROCESO ADJUDICADO Y CELEBRADO 

DESCRIPCION  

ONTRATAR EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO Y 
CAFETERIA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y LAS 

PLAZAS DE MERCADO (PLAZA LA 14, 21, 28, EL JARDIN Y EL 
SALADO) DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y LA PRESTACION DEL 

SERVICIO DE ASEO, CAFETERIA Y LIMPIEZA DE LAS 
INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE – 
INFIBAGUÉ 

CUANTIA 189.608.687 
DURACION  7 MESES 

ENTIDAD 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE 

LA MESETA DE BUCARAMANGA 



NUMERO DEL 
PROCESO SA-SI-10-2019 
ESTADO PROCESO ADJUDICADO Y CELEBRADO 

DESCRIPCION  
CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA 
PARA LAS DIFERENTES SEDES DE TRABAJO DE PROPIEDAD 

DE LA CDMB, INCLUIDO INSUMOS  
CUANTIA 407.907.705 
DURACION  255 DIAS 
ENTIDAD POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA 
NUMERO DEL 
PROCESO N METUN DISAN SA SI 007 2020 
ESTADO PROCESO EN EVALUACION Y OBSERVACIONES 

DESCRIPCION  
SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA, DESINFECCIÓN 

GENERAL Y HOSPITALARIA, INCLUIDO INSUMOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 
BOYACÁ (ESPCO TUNJA, ESPRI NIVEL I DE LOS DISTRITOS 

CUANTIA 212.244.184 
DURACION  4 MESES 
ENTIDAD PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ  
NUMERO DEL 
PROCESO  

CONVOCATORIA No 001 -2020  

DESCRIPCION 

Contratar el servicio integral de aseo y cafetería para la sede de la 
Dirección Ejecutiva del FCP y para la sede de la 

Unidad de Gestión del FCP, incluido el suministro de insumos, 
elementos, materiales y equipos requeridos para 

garantizar de manera oportuna y eficiente el servicio a contratar 
CUANTIA $101.921.692 
DURACION 12 MESES  

 
 
 

7. ESTUDIO DE MERCADO 
 
El presupuesto del presente proceso se estimó de acuerdo con los precios ofertados por los 
proveedores que se encuentran habilitados en el Acuerdo Marco  de Precios de Aseo y Cafetería 
vigente, registrado en el Catálogo De Colombia Compra Eficiente. 
 

7.1 Metodología 
 
La metodología para la estimación del presupuesto se describe en las etapas relacionadas a 
continuación:  
 

a. Cálculo de valores de correlación entre los diferentes costos asociados a cada ítem: cuando 
se tienen los distintos valores para cada ítem, se aplica una función de estadística descriptiva 
para obtener valores de interés para el análisis de los datos. Entre estos valores se encuentran 



la media, la desviación estándar y la mediana. Con los valores de desviación estándar y media 
se calcula el coeficiente de variación para calcular el grado de variabilidad de los datos. 
 

b. Elección del método de valor estimado del ítem: dependiendo del coeficiente de variación 
calculado se utilizan tres métodos diferentes: (i) Si el coeficiente es menor a 30% (el cual se 
considera una variación límite aceptable que puede representar el conjunto general de datos) 
el valor a considerarse como estimado será la media previamente calculada. (ii) Si el 
coeficiente es mayor a 30% se deben excluir los datos mínimos o máximos con el fin de tener 
un valor representativo de los datos. (iii) Si una vez excluidos los mínimos o máximos el 
coeficiente de variación sigue siendo mayor a 30% se aplica la función de estadística de la 
mediana para así realizar análisis con los máximos y mínimos determinando el valor estimado. 

 
Conforme con la metodología descrita se relaciona: las especificaciones técnicas, el valor estimado 
para cada uno de los ítems, cantidades proyectadas para la ejecución del contrato y valor total 
estimado: 
 

Tabla No. 4– Insumos  

Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

1 
Abrillantador 
para piso 
laminado 

- Con agente(s) con efecto 
limpiador y brillador. 

Líquido, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
3.785 cc 

1 
                

18.255  
                       

219.060  

2 
Alcohol 
industrial 1 

 - Solución acuosa de 
alcohol etílico 
desnaturalizado con una 
concentración mínima de 
70% 
 - Desnaturalizado 

Líquido, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
3.785 cc 

4 
                

17.309  
                       

830.832  

3 
Ambientador 
1 

- Solución con alcohol 
etílico y solventes. 
- Con fragancia en una 
concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
 - Envase correctamente 
etiquetado bajo los 
parámetros establecidos 
en el sistema globalmente 
armonizado. 

Líquido, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
3.785 cc 

3 
                  

8.896  
                       

320.256  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

4 
Ambientador 
2 

- Solución con alcohol 
etílico y solventes. 
- Con fragancia en una 
concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
- libre de CFC 
 - Envase correctamente 
etiquetado bajo los 
parámetros establecidos 
indicando: nombre 
comercial del producto, 
pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso. 

Líquido, en 
aerosol 
seguro para 
la capa de 
ozono con 
capacidad 
mínima de 
400 cc 

0 
                  

9.653  
                                  

-   

5 Aromática 

- Para infusión 
- Cajas disponibles en 
mínimo tres (3) sabores 
- 100% naturales 

Cajas de 
mínimo 20 
en sobres. 

20 
                  

1.561  
                       

374.640  

6 Azúcar 1 

- Blanca 
- Empaque elaborado en 
materiales atóxicos 
- Debe cumplir con 
Resolución 333 de 2011 
sobre rotulado y 
etiquetado nutricional y las 
normas que la modifiquen 

Bolsa de 
mínimo 200 
sobres o 
tubipacks de 
5 gr 

10 
                  

6.174  
                       

740.880  

7 Azúcar 2 

- Blanca 
- Empaque elaborado en 
materiales atóxicos 
- Debe cumplir con 
Resolución 333 de 2011 
sobre rotulado y 
etiquetado nutricional y las 
normas que la modifiquen 

Libra 2 
                  

1.947  
                         

46.728  

8 Bayetilla 1 

 - En tela fileteada 
 -  100% algodón y fibra 
natural  
- Color blanco sin 
estampado 
-Tamaño mínimo de 100 
cm de largo por 70 cm de 
ancho 

Unidad 7 
       

4.841  
                       

406.644  

9 Bayetilla 2 

 - En tela fileteada 
 - 100% algodón y fibra 
natural  
 - Color rojo sin estampado 
 -Tamaño mínimo de 100 

Unidad 2 
                  

4.838  
                    

116.112  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  
cm de largo por 70 cm de 
ancho 

10 
Blanqueador o 
hipoclorito 1 

- Solución con una 
concentración mínima del 
5% 
 - El  envase del producto 
deberá estar 
correctamente etiquetado, 
indicando: nombre 
comercial del producto, 
pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 
 -  El  envase del producto 
deberá estar 
correctamente etiquetado 
bajo los parámetros 
establecidos en el sistema 
globalmente armonizado, 
indicando: nombre 
comercial del producto, 
pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 

Líquido, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
3.785 cc 

2 
                  

6.350  
                       

152.400  

11 
Bolsas plástica 
1 

- Elaborada en polietileno 
de baja densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 1 
- Tamaño de 40 cm de 
ancho por 55 cm de largo 

Paquete de 
mínimo 6 

1 
                     

651  
                           

7.812  

12 
Bolsas plástica 
10 

- Elaborada en polietileno 
de baja densidad 
- De color blanco 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de 
ancho por 70 cm de largo 

Paquete de 
mínimo 6 

1 
                  

1.746  
                         

20.952  

13 
Bolsas plástica 
11 

- Elaborada en polietileno 
de baja densidad 
- De color rojo 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de 
ancho por 70 cm de largo 
- Con impresión de aviso 
de riesgo biológico 

Paquete de 
mínimo 6 

1 
                  

1.889  
                         

22.668  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

14 
Bolsas plástica 
12 

- Elaborada en polietileno 
de baja densidad 
- De color azul 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de 
ancho por 70 cm de largo 

Paquete de 
mínimo 6 

1 
                  

1.840  
                         

22.080  

15 
Bolsas plástica 
15 

- Elaborada en polietileno 
de baja densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de 
ancho por 90 cm de largo 

Paquete de 
mínimo 6 

5 
                  

2.386  
                       

143.160  

16 
Bolsas plástica 
16 

- Elaborada en polietileno 
de baja densidad 
- De color verde 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de 
ancho por 90 cm de largo 

Paquete de 
mínimo 6 

5 
           

2.705  
                       

162.300  

17 
Bolsas plástica 
17 

- Elaborada en polietileno 
de baja densidad 
- De color blanco 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de 
ancho por 90 cm de largo 

Paquete de 
mínimo 6 

5 
                  

2.724  
          

163.440  

18 
Bolsas plástica 
18 

- Elaborada en polietileno 
de baja densidad 
- De color rojo 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de 
ancho por 90 cm de largo 
- Con impresión de aviso 
de riesgo biológico 

Paquete de 
mínimo 6 

5 
               

2.977  
                       

178.620  

19 
Bolsas plástica 
19 

- Elaborada en polietileno 
de baja densidad 
- De color azul 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de 
ancho por 90 cm de largo 

Paquete de 
mínimo 6 

5 
                  

2.875  
               

172.500  

20 
Bolsas plástica 
8 

- Elaborada en polietileno 
de baja densidad 
- De color negro 
-Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de 
ancho por 70 cm de largo 

Paquete de 
mínimo 6 

1 
                  

1.569  
                         

18.828  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

21 
Bolsas plástica 
9 

- Elaborada en polietileno 
de baja densidad 
- De color verde 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de 
ancho por 70 cm de largo 

Paquete de 
mínimo 6 

1 
                  

1.746  
                         

20.952  

22 Café 1 

 
- 100% café tostado y 
molido.    
- Tostión media.                                          
- Puntaje en taza mayor o 
igual a 80 puntos catación 
SCA. 
- Empacada en bolsa de 
polipropileno aluminizada 
resistente a la humedad y 
al oxígeno.   
- Debe cumplir con 
Resolución 333 de 2011 
sobre rotulado y 
etiquetado nutricional y las 
normas que la modifiquen.  

Libra 46 
                

12.579  
                   

6.943.608  

23 Crema para 
café 

- No láctea 
- Debe cumplir con 
Resolución 333 de 2011 
sobre rotulado y 
etiquetado nutricional y las 
normas que la modifiquen 

Bolsas de 
mínimo 100 
sobres de 
mínimo 4 gr 

4                 
13.800  

                       
662.400  

24 
Desinfectante 
para uso 
general 1 

- Con agente(s) 
tensoactivo(s) con efecto 
antibacterial en una 
concentración mínima del 
0,2% 
- Con agente(s) 
tensoactivo(s) con efecto 
limpiador y desengrasante 
en una concentración 
mínima del 1,5% 
 - El envase debe estar  
correctamente etiquetados 
bajo los parámetros 
establecidos en el sistema 
globalmente armonizado 
indicando: nombre 
comercial del producto, 
pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 

Líquido, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
3.785 cc 

2 
                  

8.705  
                       

208.920  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

25 
Detergente 
multiusos en 
polvo 

 - Con agente tensoactivo 
de mínimo 60% de 
biodegradabilidad 
  -Con efecto limpiador de 
mínimo 9%. 
 -  El  envase del producto 
deberá estar 
correctamente etiquetado 
bajo los parámetros: 
nombre comercial del 
producto, pictogramas de 
los compuestos peligrosos 
e instrucciones de uso 

Polvo, en 
bolsa 
plástica o 
recipiente 
plástico 
con un peso 
de 1.000 gr 

2 
                  

5.124  
                       

122.976  

26 Endulzante 

- Sin calorías 
- Empaque elaborado en 
materiales atóxicos 
- Debe cumplir con 
Resolución 333 de 2011 
sobre rotulado y 
etiquetado nutricional y las 
normas que la modifiquen 

Caja de 
mínimo 100 
sobres 

2                 
19.356  

                       
464.544  

27 Escoba 4 

- Cerdas duras elaboradas 
con PET calibre entre 0,4 y 
0,6 mm. 
- Área de barrido mínima 
de 35 cm de largo por 8 cm 
de ancho por 10 cm de alto 
- Material de base en 
plástico con acople tipo 
rosca 

Unidad 2 
                  

3.610  
                         

86.640  

28 Esponjilla 3 
- Abrasiva 
- Tamaño mínimo de 9 cm 
de largo por 12 cm de 

Unidad 5 
                     

285  
                         

17.100  

29 
Filtro para 
greca 1 

- Elaborada en tela 
- Para greca 
- Capacidad de media libra 

Unidad 3 
                  

2.158  
                       

77.688  

30 
Filtro para 
greca 2 

- Elaborada en tela 
- Para greca 
- Capacidad de una 1 libra 

Unidad 3 
                  

2.286  
                         

82.296  

31 
Gel 
antibacterial 
para manos 

- Con agente antibacterial 
en una concentración 
mínima del 0,2% 
- Con agente humectante 
- pH entre 5, 5 a 7 
- Con fragancia 

Gel, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
3.785 cc 

4 
                

27.708  
                   

1.329.984  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

32 Guantes 1 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 18 
- Tallas 7 a 9 
- Color amarillo 

Par 3 
                  

3.265  
                       

117.540  

33 Guantes 2 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 18 
- Tallas 7 a 9 
- Color negro 

Par 3 
                  

3.282  
                       

118.152  

34 Guantes 4 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 25 
- Tallas 7 a 9 
- Color rojo 

Par 0                   
3.756  

                                  
-   

35 Guantes 6 

- Elaborados en látex 
desechable (tipo cirugía) 
- Empovaldos 
- Tallas XS-XXL 

Caja de 
mínimo 100 
unidades 

1 
                

19.369  
                       

232.428  

36 Infusión frutal 
 - Para infusión 
 - 100% naturales 
 - Sabores surtidos 

Caja x 20 
mínimo 
sobres 

20 
                  

8.020  
                   

1.924.800  

37 
Jabón de 
dispensador 
para manos 2 

- Con agente limpiador en 
una concentración mínima 
del 6% 
- Con agente humectante 
en una concentración 
mínima del 3% 
- pH entre 5,5 a 7 
- Disponible en mínimo (2) 
dos fragancias 

Líquido, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
3.785 cc 

3 
                  

9.785  
                       

352.260  

38 
Jabón para 
loza 2 

- Con agente(s) 
C35tensoactivo(s) 
principal(es) con efecto 
limpiador y desengrasante 
en una concentración 
mínima del 8%. 
- Disponible en mínimo (2) 
dos fragancias 
 -  El  envase del producto 
deberá estar 
correctamente etiquetado 
bajo los parámetros 
establecidos en el sistema 
globalmente armonizado, 
indicando: nombre 
comercial del producto, 

Líquido, en 
recipiente 
plástico de 
mínimo 500 
cc 

1 
                  

3.193  
                         

38.316  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  
pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 

39 
Jabón para 
loza 3 

 - Con agente(s) 
tensoactivo(s) principal(es) 
con efecto limpiador y 
desengrasante en una 
concentración mínima del 
15%. 
 - Disponible en mínimo (2) 
dos fragancias 
 -  El  envase del producto 
deberá estar 
correctamente etiquetado, 
indicando: nombre 
comercial del producto, 
pictogramas de los 
compuestos peligrosos si 
aplica e instrucciones de 
uso. 

Crema, en 
recipiente 
plástico de 
mínimo 900 
gr 

3 
                  

7.345  
                       

264.420  

40 Limpiones 1 

- En tela de toalla fileteada 
- Color blanco sin 
estampado 
- Tamaño mínimo de 45cm 
de largo por 45cm de 
ancho. 

Unidad 6 
                  

2.711  
                       

195.192  

41 
Líquido 
desengrasante 

 - Con agente(s) 
tensoactivo(s) principal(es) 
con efecto limpiador y 
desengrasante en una 
concentración mínima del 
10% 
 - El envase debe estar  
correctamente etiquetados 
bajo los parámetros 
establecidos en el sistema 
globalmente armonizado 
indicando: nombre 
comercial del producto, 
pictogramas de los 

Líquido, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
3.785 cc 

2 
                  

9.841  
                       

236.184  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 

42 

Líquido para 
limpiar 
equipos de 
oficina 1 

 - Con agente(s) 
principal(es) con efecto 
limpiador, desengrasante y 
desinfectante en una 
concentración mínima del 
4% 
 - El envase debe estar  
correctamente etiquetados 
bajo los parámetros 
establecidos en el sistema 
globalmente armonizado 
indicando: nombre 
comercial del producto, 
pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 

Líquido, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
500 cc con 
atomizador 

2 
                  

4.865  
                       

116.760  

43 
Líquido para 
limpiar vidrios 
1 

- Con agente(s) 
principal(es) con efecto 
limpiador y desengrasante 
en una concentración 
mínima del 4% 
- Disponible mínimo en dos 
(2) fragancias 
 - El envase debe estar  
correctamente etiquetados 
bajo los parámetros 
establecidos en el sistema 
globalmente armonizado 
indicando: nombre 
comercial del producto, 
pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 

Líquido, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
3.785 cc 

3 
                  

6.735  
                       

242.460  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

44 
Lustrador de 
muebles 

 - Con agentes limpiadores 
y abrillantadores en una 
concentración mínima del 
5% 
 -  El  envase del producto 
deberá estar 
correctamente etiquetado 
bajo los parámetros 
establecidos en el sistema 
globalmente armonizado, 
indicando: nombre 
comercial del producto, 
pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 

Líquido, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
200 cc 

0 
                  

3.385  
                                  

-   

45 Mezclador 1 

- Elaborados en plástico 
- Calibre mínimo de 2 
- Longitud mínima de 11 
cm 
- Color rojo, café o blanco 

Paquete de 
mínimo 500 

1 
                  

1.337  
                         

16.044  

46 Mezclador 2 

 
 - Mezcladores  elaborados 
en madera y/o a partir de 
recursos renovables como 
la caña de azúcar y/o 
almidón de maíz 
  - Longitud mínima de 11 
cm 

Paquete de 
mínimo 500 

3 
                  

6.429  
                       

231.444  

47 Pads 1 

- Para brillo 
- Diámetro mínimo de 16 
pulgadas 
- Rojo o blanco 

Unidad 1 
                

12.524  
                       

150.288  

48 
Paño 
absorbente 
multiusos 1 

- Material que no libera 
motas o pelusas 
-Interfoliado 
- Reutilizable 
- Tamaño mínimo de 38 cm 
de largo por 25 cm de 
ancho 

Unidad 6 
                  

2.165  
                       

155.880  

49 
Papel 
higiénico 1 

 - Rollo con longitud 
mínima de 30 metros 
 - Doble hoja blanca 
 - Sin fragancia 

Rollo 6 
                  

1.452  
                       

104.544  

50 Papel 
higiénico 2 

- Rollo con longitud mínima 
de 250 metros 
- Doble hoja de color 
natural 
- Sin fragancia 

Rollo 2                   
9.480  

           
227.520  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

51 
Servilleta 
papel 

- Tipo cafetería 
 - Dobe hoja 
- Color blanco 
- Dimensiones mínimas de 
25 cm de largo y 15 cm de 
ancho 

Paquete de 
mínimo 100 
unidades 

10 
                  

1.825  
                       

219.000  

52 Tapabocas 2 

- Elaborado en tela no 
tejida 
- Desechable 
- Con tiras elásticas 

Caja de 
mínimo 50 
unidades 

5 
                

14.715  
                       

882.900  

53 Té 

- Para infusión 
- Cajas disponibles en 
mínimo tres (3) sabores 
- 100% naturales 

Caja x 20 
mínimo 
sobres 

10 
                  

7.570  
                       

908.400  

54 
Toallas para 
manos 5 

- Rollo con longitud mínima 
de 250 metros 
- Hoja sencilla  con un 
tamaño mínimo de15 cm 
de ancho 
- Hoja color natural 

Rollo 15 
                

30.548  
                   

5.498.640  

55 
Toallas para 
manos 7 

- Toallas interdobladas, 
paquete con mínimo 150 
unidades 
- Doble hoja con un 
tamaño mínimo de 20 cm 
de largo por 15 cm de 
ancho 
 - Hoja color blanco 

Unidad 12 
                  

6.003  
         

864.432  

56 Trapero 1 

 - Elaborado con hilaza de 
algodón natural 
 - Mecha con peso mínimo 
250 gr y extensión mínima 
de 32 cm de  largo 
 - Material de base en 
plástico con acople tipo 
rosca 

Unidad 2 
                  

4.547  
                 

109.128  

57 
Varsol  
ecológico 1 

- Solución con agentes 
desinfectantes, 
desmanchadores y 
desengrasantes  en 
concentración mínima del 
15%. 
- Biodegradable mínimo en 
un 95% 

Líquido, en 
recipiente 
plástico con 
capacidad 
mínima de 
1000 cc 

1 
                  

9.029  
                       

108.348  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

58 Vasos 1 
- Elaborado en plástico 
- Color blanco 
- Capacidad mínima de 9 oz 

Paquete de 
mínimo 50 
unidades 

1 
                  

3.370  
       

40.440  

59 Vasos 2 
 - Elaborado en cartón 97% 
biodegradable 
- Capacidad mínima de 4 oz 

Paquete de 
mínimo 50 
unidades 

0                   
4.166  

                                  
-   

60 Vasos 4 
 - Elaborado en cartón 97% 
biodegradable 
- Capacidad mínima de 9 oz 

Paquete de 
mínimo 50 
unidades 

0 
                  

6.539  
                                  

-   

61 
Destapador 
para sanitario 
(chupa) 

- Tipo campana 
- Chupa elaborada en 
caucho 
- Diámetro mínimo de 12 
cm 
- Mango elaborado en 
plástico o madera 
- Mango con longitud 
mínima de 33 cm 

Unidad 
(UNICA 
COMPRA) 

1 
                  

2.687  
                           

2.687  

62 
Termo para 
café 2 

 - Térmico, con bomba tipo 
dispensador. Portátil.   
 - Bomba manual para 
dispensar la bebida.   
 - Acero inoxidable y 
plástico.  
 - Agarradera plástica, tapa 
con empaque, bomba 
manual.  
 - Capacidad mínima de 3 
litros 

Unidad 
(UNICA 
COMPRA) 

2 
                

55.644  
                       

111.288  

63 
Recogedor de 
basura 1 

- Elaborado en plástico 
- Con banda de goma y 
dientas barrescobas 
- Mango con longitud 
mínima de 70 cm 

Unidad 
(UNICA 
COMPRA) 

1 
                  

3.361  
                           

3.361  

64 Jarra 

- Elaborada en plástico 
- Capacidad mínima de 2 
litros 
- Con tapa 

Unidad 
(UNICA 
COMPRA) 

2 
                  

6.060  
                         

12.120  

65 
Cepillo para 
sanitario 
(churrusco) 

- Cerdas duras elaboradas 
en fibras plásticas 
- Extensión mínima de las 
cerdas es de 2,5 cm 
- Base y mango elaborados 
en plástico 
- Mango con longitud 
mínima de 33 cm 

Unidad 
(UNICA 
COMPRA) 

0 
                  

4.067  
                                  

-   



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos   

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

66 Cepillos 2 

- Para pisos 
- Cuerpo elaborado en 
plástico 
- Cerdas duras en fibra 
plástica 
- Tamaño mínimo de 23 cm 
de largo por 6 cm de ancho 
por 7 cm de alto. 
- Mango metálico con una 
extensión mínima de 
140 cm 

Unidad 
(UNICA 
COMPRA) 

0                   
6.984  

                                  
-   

67 
Baldes 
(Compra) 

- Elaborado en plástico 
- Capacidad de mínima de 
10 litros 
- Con manija móvil 
- Con "pico" antiderrames 
- Disponibles en color 
amarillo, azul, rojo y verde 

Unidad 
(UNICA 
COMPRA) 

1 
                  

5.128  
                           

5.128  

SUBTOTAL INSUMOS 27.627.124 

 
Tabla No. 5 Elemento, equipos y maquinaria 

Ítem 
Nombre de 

Insumo  
Especificación Técnica Presentación  

Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos  

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

1 
Carro 
exprimidor de 
trapero 1 

 - Elaborado en plástico 
 - Capacidad mínima de 24 
litros 
 - Con cuatro ruedas y 
manija de escurridor 

Unidad 1 
          
12.366,00  

            
148.392  

2 
Contenedor 
de basura 12 

- Elaborado en plástico 
- Con tapa en vaivén 
- Capacidad mínima de 50 
litros 
- Color rojo 
- Impresión de las palabras 
"Riesgo biológico" o 
"Residuos peligrosos" en la 
cara delantera del 
contenedor 

Unidad 2 
            
4.526,00  

                       
108.624  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos  

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

3 
Punto 
Ecológico 5 

- Base metálica con techo 
en material metálico 
- Mínimo tres 
contenedores así: 
- Contenedor azul con tapa 
con palabra "Plásticos" en 
la cara frontal 
- Contenedor verde con 
tapa con palabras "No 
reciclables" u "Orgánicos" u 
"Ordinarios" en la cara 
frontal 
- Contenedor gris con tapa 
con palabras "Papel y 
cartón" en la cara frontal 
- Capacidad mínima de 50 
litros para cada contenedor 
- Contenedores elaborados 
en plástico 

Unidad 1 
          
18.752,00  

                       
225.024  

4 
Dispensador 
para 
ambientador 

 - Elaborado en plástico 
ABS blanco 
 - Con dispersión 
programable de líquido 
ambientador 
 - Capacidad mínima de 250 
ml 
- Incluye los elementos 
necesarios para realizar la 
instalación en pared 
- Incluye aerosol para 
recarga mensual 
-Incluye el costo de 
instalación 

Unidad 4 
          
18.548,00  

                       
890.304  

5 
Dispensador 
de agua 

- Dispensador de agua fría y 
caliente 
- Sistema de filtración 
multinivel 
- Uso de gas refrigerante 
seguro para la capa de 
ozono 

Unidad 2 
          
59.588,00  

                   
1.430.112  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos  

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  

6 
Greca para 
tintos 2 

- Eléctrica de 110 v 
- Cuerpo elaborada en 
lámina de acero inoxidable 
de calibre 24 como 
mínimo, grado alimento 
- Resistencias elaboradas 
en cobre 
- Terminales elaboradas en 
cobre remplazables sin 
soldadura 
- Mínimo 2 servicios 
 -Con su respectivo filtro y 
aro 
- Con capacidad para 60 
tintos 

Unidad 2 
          
31.841,00  

                       
764.184  

7 

Horno 
microondas 
de tipo 
industrial 

- Potencia mínima de 1000 
w 
- Tamaño mínimo de 30 cm 
de ancho por 30 cm de alto 
por 40 cm de profundidad. 
- Descongelamiento 
automático 
- Con programas 
automáticos 

Unidad 4 
          
52.923,00  

                   
2.540.304  

8 Aspiradora 1 

- De uso industrial para 
aspirado en seco y húmedo 
- Motor con potencia 1200 
w y 1400 w 
- Capacidad entre 15 y 20 
litros 
- Cable de potencia con 
longitud mínima de 5m 
- Accesorios mínimos: 
manguera puntera, 2 tubos 
para extensión, cepillos 
para tapizados 

Unidad 1 
          
35.528,00  

                       
426.336  

9 
Lava 
brilladora de 
pisos 1 

- De uso industrial 
- Motores con potencia 
mínima de 1,5 hp y 
velocidad mínima de 175 
rpm. 
- Con manijas dobles 
- Con interruptor de 
apagado de seguridad 
- Diámetro mínimo de 16" 
- Cable de potencia con 
longitud mínima de 8m 
- Accesorios mínimos 

Unidad  1 
          
80.375,00  

                       
964.500  



Ítem 
Nombre de 

Insumo  Especificación Técnica Presentación  
Cantidad 
Estimada 
Mensual  

 Valor 
Estimado 

Unitario en 
pesos  

 Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12) 

  
portapad, cepillo suave y 
duro 

10 Nevera  
400 litros 
aproximadamente no Frost 

Unidad 2 
          
32.890,00  

                       
789.360  

SUBTOTAL SUBTOTAL ELEMENTOS - EQUIPOS - MAQUINARIA 
                   

8.287.140  
 

Tabla No. 6 Personal  

Ítem Personal 
Especificación 

Técnica 
Presentación 

Cantidad 
estimada 
mensual 

Estimación Valor 
Unitario en 

pesos  

Valor Total en 
pesos  
(Valor 

Unitario*Cantidad 
estimada*12)  

1 
Operario de 

aseo y 
cafetería 

Operario de 
tiempo completo Servicio 3     1.911.882,18  

                 
68.827.758  

SUBTOTAL PERSONAL               68.827.758  

 
Tabla No. 7 Servicios especiales   

Ítem 
Servicios 

Especiales 
Especificación Técnica Presentación 

Estimación 
de Metros 
cuadrados 

(m²) 

Estimación 
Valor 

Unitario 
en pesos  

Valor Total  en 
pesos (Valor 

Unitario*Metros 
Cuadrados 

1 Fumigación 

Se requiere realizar por lo 
menos dos (02) jornadas de 
sanidad  que incluye: 
a) Fumigación contra insectos 
en general (ácaros, pulgas, 
polillas, hormigas, 
cucarachas, moscas, etc.), 
b) Desinfección ambiental en 
las áreas sanitarias contra: 
hongos, virus y bacterias. 
c) Control de roedores. 
Área sede Calle 100 de 330 m² 
y Área sede calle 72 de 330 m² 

Servicio por 
m² 

1320 
                

345,00  
                       

455.400  

Ítem 
Servicios 

Especiales 
Especificación Técnica Presentación 

Estimación 
Valor 

Unitario 
en pesos  

Estimación 
Baños 

Mensuales 

Valor Total  en 
pesos (Valor 

Unitario*Baños 
Mensuales* 12 

Meses) 

2 
Servicio de 

desinfección y 
desodorización  

Servicio de desinfección y 
desodorización 

Servicio por 
baño 

        
16.223,00  

                    
2,00  

                       
389.352  

SUBTOTAL SERVICIOS ESPECIALES  
           

844.752  



 
 

Tabla No. 8 Valor total 
TOTAL INSUMOS, ELEMENTOS - EQUIPOS - MAQUINARIA, PERSONAL, SERVICIOS 

ESPECIALES  
105.586.774 

AIU 6% 6.335.206 
IVA  

(BASE GRAVABLE: 10% DEL VALOR DE INSUMOS, ELEMENTOS - EQUIPOS - MAQUINARIA, 
PERSONAL, SERVICIOS ESPECIALES)  

2.006.149 

TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO  113.928.129 
 
 
Nota 1: Para los ítems registrados como “Única Compra”, el valor estimado total, correspondió, al valor 
unitario por la cantidad estimada, lo anterior teniendo en cuenta que se proyecta como una compra o 
servicio unitario por la ejecución del contrato.  
 
Nota 2: Con el fin de estimar el valor del elemento denominado “Nevera”, se referenció el valor que 
actualmente se paga en el marco del contrato No. 067 de 2021, aplicando la variación anual del IPC 
para el año 2021 (5,62%)  
 
Nota 3: Con el fin de estimar el valor del servicio de desinfección y desodorización, se referenció el 
valor del contrato No. 067 de 2021, aplicando la variación anual del IPC para el año 2021 (5,62%)  
 
 

8. CONCLUSIONES  
 

8.1 Presupuesto  
 
Conforme a lo anterior, el presupuesto estimado está compuesto por dos instancias diferentes: 
 

I. Como producto del presente estudio de mercado se establece el valor para el servicio 
integral de aseo y cafetería en CIENTO TRECE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS ($113.928.129). el valor antes 
referido incluye IVA, AIU y cualquier clase de impuesto que se cause o se llegare a causar, 
al igual que todos los costos directos e indirectos que se ocasionen. 

II. La Dirección Ejecutiva del Fondo Colombia en Paz estimó como valor del presupuesto 
para gastos ocasionales una bolsa de recursos agotables hasta por la suma de DOS 
MILLONES PESOS ($2.000.00).  
 

9. INDICADORES FINANCIEROS 
 

Para determinar el criterio mínimo de indicadores financieros habilitantes y teniendo en cuenta la 
naturaleza, valor y objeto del presente proceso, se tomó como fuente de información la base de datos 
del Portal de Información Empresarial- Reportes bajo NIIF de la Superintendencia de Sociedades 
correspondiente a las vigencias 2020, 2019 y 2018, filtrando las siguientes actividades:  
 
 
 



MACRO SECTOR ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

SECTOR ECONOMICO 
Actividades de servicios a edificios y paisajismo (jardines, zonas 
verdes) 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA 

N8110 Actividades combinadas de apoyo a instalaciones 

N8121 Limpieza general interior de edificios 

N8129 
Otras actividades de limpieza de edificios e 

instalaciones industriales 

N8130 
Actividades de paisajismo y servicios de 

mantenimiento conexos 
 

 
CRITERIOS FINANCIEROS HABILITANTES  
 
Por lo anterior se establecen como requisito habilitante los siguientes indicadores financieros, que 
propenden por la pluralidad de oferentes, garantizando la igualdad de oportunidades de acceso a la 
participación en el presente proceso de contratación, y cumplen con niveles financieros óptimos y 
saludables. 
 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Indicadores Fórmula Requisito 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor a 1 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) menor o igual al 70% 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) 
mayor o igual a 

$30.000.000 

 


